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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes veintisiete (27) de octubre del año dos mil veinte (2020), siendo las 

diez horas y veinticuatro minutos (10:24) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de 

la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora,   Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia 

Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Pedro Julio Alcántara, Carlos Alberto 

Amarante García, Juan Alberto Aquino Montero, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala 

Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Gilberto Antonio Balbuena Arias, 

Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello 

Solimán, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, 

Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Charlene Canaán Cabrera, Gerardo 

Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 

Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, Eugenio Cedeño 

Areche, Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías 

Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Ysabel 

de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Domingo Eusebio de León Mascaro, Miguel 

Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, 

Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, 

Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Juan Carlos 

Echavarría Milané, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Mateo Evangelista Espaillat 

Tavárez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Ángel Teófilo 

Estévez Estévez, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Servia Augusta Familia Echabarría, Héctor 
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Darío Féliz Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, Omar Leonel Fernández 

Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania 

Florentino Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María 

García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo 

Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Miguel 

Andrés Gutiérrez Díaz, Danny Rafael Guzmán Rosario, José Rafael Hernández Portes, José 

Benedicto Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Eduardo Hidalgo Abreu, 

Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexánder Javier Cuevas, Alexis Isaac Jiménez González, Orlando 

Salvador Jorge Villegas, José Francisco López Chávez, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio 

César López Peña, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Rubén 

Darío Maldonado Díaz, Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Nelson Rafael Marmolejos 

Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez 

Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer 

Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Carlos Máximo 

Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía Macea, Rudy María Méndez, Mélido Mercedes Castillo, 

Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, Saury 

Antonio Mota Ramírez, Sergio Moya de la Cruz, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto 

Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina 

Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, 

Plutarco Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, Rosendy Joel Polanco Polanco, Getrude Ramírez 

Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera Núñez, 

Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez 

Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Diómedes Omar 

Rojas, Juan José Rojas Franco, Enriqueta Rojas Javier, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús 

Manuel Sánchez Martínez, Carlos Sánchez Quezada, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. 

A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez 
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Alcalá, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel 

Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis Antonio 

Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Elías Wessin Chávez y Darío de Jesús Zapata 

Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Rafaela Alburquerque de González (11:30), Ignacio 

Aracena (1:00), Manuel Elpidio Báez Mejía (11:35), Eduviges María Bautista Gomera (1:02), 

Carlos Higinio de Jesús Veras (12:40), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (11:15), Nidio 

Encarnación Santiago (11:35), María Mercedes Fernández Cruz (12:05), Melvin Alexis Lara 

Melo (1:02), Gustavo Lara Salazar (11:40) y Rosa Amalia Pilarte López (12:05). 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, José Miguel Cabrera, 

Frank Junior Guerrero Mateo, Luis Manuel Henríquez Beato, José David Pérez Reyes, Magda 

Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Norberto Rodríguez Vásquez, César Santiago L. d J. 

Rutinel Domínguez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Víctor Valdemar Suárez Díaz y Santiago 

Vilorio Lizardo.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Nelson de Jesús Arroyo Perdomo, Elías Báez de los Santos, 

Olmedo Caba Romano, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Geraldo Antonio Concepción 

Vargas, Tulio Jiménez Díaz, Lupe Núñez Rosario, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Luis Rafael 

Sánchez Rosario y Francisco Rodolfo Villegas Pérez.   

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  En los párrafos anteriores no figura el nombre de 

la diputada electa Zaida Gertrudis Polanco Rodríguez, en virtud de su fallecimiento acontecido el 

día 18 de julio de 2020. 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintidós (22) 

del día de hoy, martes veintisiete (27) de octubre del año dos mil veinte (2020), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2020. 

________________ 

 

1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 
________________ 

 

Se pasó a los turnos previos. 

 

 

4. Turnos previos. 

 

 

Se le otorgó el uso de un turno previo al diputado Napoleón López Rodríguez, quien expresó:  

“Hoy es una fecha histórica para los dominicanos, el 27 de octubre de 1945 se libró la Batalla de 

Beller, en el cerro de Beller, Dajabón, comandada por el general Francisco Salcedo.  Nosotros 

somos reiterativos, presidente, honorables diputados y diputadas, para en esta fecha tomar un 

turno previo adjunto a otro colega diputado de la Región Nordeste, el diputado José Luis 

Rodríguez -El Pumita-, en virtud, de que para esta fecha, justamente el 1˚ de noviembre, se abre 

zafra a la pesca de las anguilas, hasta el 1˚ de abril; la pesca de este pececito diminuto, pero muy 

apreciado por los europeos.  A mí me parece, presidente, que la Armada Dominicana es la que 

tiene que ver con todo lo que se mueve alrededor del mar en cuanto a pesca se refiere, pero hay 

un asunto muy particular.  Codopesca, que perteneció al Ministerio de Agricultura, y que ahora 

pertenece al Ministerio de Medio Ambiente, es la que da los permisos, y les ha dado la 

exclusividad, el privilegio, el monopolio a dos ciudadanos en mi región, uno dominicano y otro 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 15 DE 128 

 

español.  Los ríos nuestros, de la provincia María Trinidad Sánchez, desembocan en el mar, y así 

sucede, porque somos un país bordeado por costas, y en esas desembocaduras, honorable 

presidente, diputados y diputadas, van miles y miles de jóvenes a pescar, desde la nueve (9:00) 

de la noche hasta las cuatro (4:00) o cinco (5:00) de la madrugada, con el agua al cinto.  Pero, 

¿qué pasa?, que las desembocaduras de esos ríos pertenecen a un ‘fulanito de tal’ o a ‘perencejo 

de tal’.  En virtud de que tengo poco tiempo, para los que no las conocen, tengo una imagen de 

las anguilas, que si usted permite, presidente, que los honorables diputados la vean en pantalla, 

en caso de que ya la hayan tenido ahí, en Televisión, ordene, por favor, que sean mostradas”. 

 

En efecto, en estos momentos, en las pantallas electrónicas del hemiciclo se proyectó un video 

alusivo al tema que expuso el diputado Napoleón López Rodríguez. 

 

Continuó expresando el diputado Napoleón López Rodríguez:  “Esas anguilas tienen hasta 

poderes afrodisíacos, según supe.  Un kilo cuesta más de seis mil quinientos dólares, casi más 

que la cocaína, pero hay unos magnates que por influencia política, por sus recursos, compran 

voluntades en beneficio particular de uno que otro ciudadano, en contra de los pescadores, que 

tienen que vender el gramo a mil doscientos pesos (RD$1,200.00), mientras ellos las exportan a 

seis mil quinientos dólares (US$6,500.00).  Lo que se está cometiendo es un abuso con los 

pescadores de anguilas de todas las costas de nuestro país.  Justamente ayer estuvo el director de 

Codopesca aquí, en la Comisión de Agricultura, lo cuestionamos, y hoy está para Nagua 

reuniéndose con esos pescadores.  También se está cometiendo un abuso por parte de la Policía 

Nacional, que apresa a los pescadores al salir del mar, y al otro día no les devuelven sus anguilas, 

la policía se queda con ellas, ¡y las venden!, oigan lo que está pasando.  He querido 

comunicarme con el Jefe de la Policía y no ha habido forma de explicarle lo que están haciendo 

esos policías allá, en la provincia María Trinidad Sánchez, con el coronel Solano a la cabeza.  

¡Es un abuso!, hay que democratizar la pesca de anguilas, que a los pescadores que están 

asociados se les dé la misma participación que tienen los magnates que las rematan.  Muchas 

gracias, presidente”. 
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El siguiente turno previo le fue concedido al diputado Pedro César Mota Pacheco, quien se 

manifestó como sigue:  “Permítanme destacar ese hermoso color verde de la distinguida y 

honorable diputada vicepresidenta, ¡honor a mi provincia!  Honorables diputados de esta 

honorable Cámara, un día como hoy tengo el placer de hacer una advertencia a toda la clase 

médica, a toda la clase política de la República Dominicana; vista esta pandemia y la amenaza 

que viene repuntando en muchas provincias, en muchos lugares, y teniendo en cuenta que se 

aproxima un día súper peligroso en el que los dominicanos hacemos acto de presencia para 

adorar, remembrar a nuestros seres queridos difuntos.  Resulta que no se han tomado las medidas 

de lugar para prevenir el contagio en los cementerios.  Recibí esta mañana una llamada de un 

director de epidemiología en la cual me decía que estaba bien preocupado por el peligro que 

representa el Covid-19 en los cementerios.  Recordemos que en los cementerios es que se 

deposita todo el Covid, allá es que van los seres que sus vidas han sido frustradas por esta 

peligrosa enfermedad, y allí estarán todos nuestros amigos, nuestros familiares, remembrando a 

sus seres queridos; sin el uso de mascarillas, sin el distanciamiento social, y puede ser de gran 

peligro para esta sociedad, para la República Dominicana, que repunte otra vez este virus por la 

falta de información, por la falta de medidas preventivas, para que nuestros seres queridos tomen 

medidas precautorias en contra de este virus.  Estamos en un peligro día a día con esta pandemia, 

porque se le está perdiendo el miedo, y al perdérsele el miedo, no se están tomando las medidas 

de lugar; estamos retomando un repunte que puede ser muy perjudicial.  Por lo tanto, llamamos 

la atención de toda la clase médica, de toda la clase política, de todos los alcaldes que tienen 

autoridad sobre los cementerios, para que el día 02 de noviembre, ‘Día de los fieles difuntos’, se 

tomen todas las medidas de lugar para mantener el distanciamiento social, mantener la seguridad 

y mantener el uso de la mascarilla.  Muchas gracias, honorables diputados”. 

 

En la continuación de los turnos previos, la diputada Margarita Tejeda de la Rosa manifestó:  

“Gracias por la oportunidad que en esta mañana nos dispensan para hacer un llamado de 

atención.  El sector Los Platanitos, de Cabón, Quita Sueño, en estos momentos y desde hace 
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varias semanas, está siendo invadido, al igual que el Club Los Abogados, donde se estaba 

construyendo, allá, en el sector La Pollera de Quita Sueño.  Señores, da pena que esa área verde 

protegida por tantos años, donde hay tantos árboles de maderas preciosas como la caoba, hoy, 

desaprensivos estén construyendo viviendas a granel.  Por eso, en este momento es importante 

que nuestras autoridades de Medio Ambiente pongan atención a este caso de manera urgente.  

Traje un video como evidencia y lo entregué a televisión, para que, por favor, ustedes vean de 

qué manera se están talando árboles a la orilla del río Haina.  Es muy lamentable que siendo esta 

un área protegida, que no fue tocada en la gestión pasada, hoy, a los ojos de nosotros mismos, se 

estén talando todos esos árboles y que nuestras autoridades aún no hayan acudido al llamado.  Lo 

hacemos con la intención de que preservar nuestro medio ambiente es salud y que costó muchos 

sacrificios preservar esas áreas…  

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Los técnicos, si tienen el video”. 

 

Así pues, en estos momentos, en las pantallas electrónicas del hemiciclo se proyectó un video 

alusivo al tema que expuso la diputada Margarita Tejeda de la Rosa. 

 

Continuó expresando la diputada Margarita Tejeda de la Rosa:  “He enviado este video a las 

autoridades pertinentes y aún no han ido por allá, cuando quieran ir, entonces, los que están ahí, 

que no se ha producido el cambio de las autoridades, van a llenar todo eso de viviendas de 

manera insostenible.  Así es que, ministro de Medio Ambiente, ponga atención a este caso.  

Muchas gracias, colegas”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Muchísimas gracias, yo también 

trataré de comunicarle esto al señor ministro de Medio Ambiente”. 
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El siguiente turno previo se le concedió al diputado Sócrates Pérez Lorenzo, quien expresó:  

“¡Qué la paz de Dios esté con cada uno de nosotros hoy y todos los días de nuestras vidas!  

Señores, esta vez quiero tomar este turno previo para llamar la atención sobre algo que está 

sucediendo en nuestro municipio de Santo Domingo Norte, un municipio pujante, de habitantes 

que de una u otra forma hacen grandes aportes al desarrollo de nuestro país.  Vi que antes de 

ayer, creo que fue, el Presidente Luis Abinader hacía un recorrido por los ríos Isabela y Ozama, y 

¡qué bueno!, porque yo sé que ahí él pudo ver la contaminación que está llegando a esos ríos.  En 

el área geográfica del municipio Santo Domingo Norte fue construida la planta depuradora de La 

Zurza, donde se están tratando las aguas antes de ir al río; pero nosotros en Santo Domingo Norte 

aún no tenemos, porque la planta fue construida en nuestro territorio por el Presidente anterior, 

Danilo Medina, y dejaron las salidas, los cárcamos, donde se van a conectar los diferentes barrios 

del municipio.  Queremos llamar la atención del Presidente para que se le dé continuidad a eso, 

porque da pena cuando nosotros nos metemos a los barrios en Guaricanos, principalmente en los 

multis viejos de Nueva Isabela y el 26 de Enero, y vemos las aguas residuales corriendo por los 

contenes, cuando tenemos una planta de tratamiento, esa majestuosa obra construida por el 

Presidente Danilo Medina, a menos de quinientos metros.  Y no solamente Guaricanos, 

entendemos que también ahí podemos conectar Villa Mella Sur, los residenciales de la Ciudad 

Modelo y de la Avenida Ecológica.  Los residenciales que están en la Ciudad Modelo y 

Bienaventuranzas, la planta de tratamiento de agua residual de ellos es el río Yaguasa, eso da 

pena, un río que hace quince, veinte años lo utilizábamos de balneario, hoy en día no podemos ni 

acercarnos, por la contaminación que está recibiendo; pero ya tenemos la posible solución a eso.  

En Sabana Perdida fue construida una planta en el año 1986, pero lamentablemente, ya agotó su 

vida útil.  Estamos sometiendo una resolución solicitando que esa planta sea reparada y 

ampliada, para que toda Sabana Perdida pueda verter sus aguas residuales ahí, antes de que 

vayan al río.  De esa manera nosotros podremos recuperar nuestro río, que en el único país del 

mundo que tenemos un río que cruza medio a medio la ciudad, y no es riqueza, es en nuestro 

país.  Pero nosotros podemos convertirlo en riqueza, simplemente saneando todas las cañadas 
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que vierten sus aguas ahí.  Pedimos que el Ministerio de Medio Ambiente tome participación 

activa en esto, que el Gobierno le dé continuidad a esa majestuosa obra, y conectemos Villa 

Mella, Guaricanos y toda esa zona a esa planta de tratamiento de agua residual, y el municipio de 

Santo Domingo Norte le va a agradecer inmensamente que se le dé continuidad.  Muchas 

gracias, presidente, y feliz resto del día”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “De información, un poquito más 

breve, el distinguido diputado don Félix Castillo, de la provincia que es la novia del Atlántico”. 

 

El último turno previo se le otorgó al diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez, quien expuso:  

“En los últimos días hemos recibido la información de que en el municipio Montellano, 

provincia Puerto Plata, hay varios sectores que están contagiados por el Covid-19.  Por eso 

hacemos un llamado al Ministerio de Salud Pública, para que mande un personal a dicha 

comunidad, para hacer un operativo de desinfección y pruebas masivas a sus ciudadanos.  

Sabemos que las autoridades policiales y militares, es decir, el general de la décimo cuarta 

compañía con asiento en Puerto Plata, el comandante de la Fuerza Aérea Norte y el comandante 

que dirige el destacamento de Montellano están haciendo su papel.  Sin embargo, queremos que 

sean más drásticos con nuestros munícipes, porque frecuentan fiestas, frecuentan actividades, y 

eso hace que aumente masivamente el contagio pues no siguen el protocolo de la OMS 

(Organización Mundial de la Salud) y la OPS (Organización Panamericana de Salud), que dice 

que debemos llevar mascarillas, mantener el distanciamiento y lavar frecuentemente nuestras 

manos con agua y jabón.  En otro orden, señor presidente, queremos hacerle un llamado al 

honorable Presidente de la República don Luis Rodolfo Abinader, en el sentido de que la canasta 

familiar ha aumentado significativamente en todo el territorio nacional.  Los plátanos de siete 

pesos (RD$7.00), hoy cuestan treinta; el pollo, que es la comida masiva de los dominicanos de la 

clase media, baja y de los pobres, de treinta, está a sesenta y cinco; las habichuelas, de treinta, 

está en setenta; los huevos, de cuatro pesos (RD$4.00), hoy cuestan siete pesos (RD$7.00), el ajo 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 20 DE 128 

 

ha aumentado más de cien pesos la libra.  Entonces, con esta crisis de pérdida de empleos y 

aumentando la canasta familiar, diríamos como un comediante de México ‘¿quién nos podrá 

salvar?’.  Por último, señor presidente, permítame leer una frase que no es nuestra, que dice así: 

‘los presidentes no heredan problemas, se supone que los conocen de antemano, por eso se hacen 

elegir, para gobernar con el propósito de corregir esos problemas.  Culpar a los predecesores es 

una salida fácil y mediocre’.  Ángela Merkel, Canciller Federal de Alemania.  Muchas gracias, y 

que Dios les bendiga”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria se dirigió al Pleno y manifestó:  “Amén.  Bien, 

quiero dar dos informaciones.  Primero, nos gustaría contar con su atención, porque lo que 

vamos a decir tiene importancia para el manejo que debemos tener aquí, y es que hemos 

colocado, además de que desinfectamos celosamente este espacio físico, en virtud de que 

comprobadamente ya tenemos dos diputados con Covid, está el diputado César Santiago Rutinel 

Domínguez -Tonty- y la diputada Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco.  Entonces, 

colocamos sobre cada curul alcohol, para que cada diputado le dé el uso correspondiente.  

Hemos reforzado las medidas para tratar de evitar, con un buen distanciamiento, que aquí se 

continúe propagando la enfermedad, para nosotros poder continuar con el trabajo que 

desarrollamos desde este lugar, que es mucho más fácil para sesionar.  ¿Qué queremos pedirles?, 

que mantengamos, a pesar de la confianza, del cariño que todos nos tenemos, los 

distanciamientos, porque me dice Agustín Burgos Tejada, aquí, al oído, que es un experto en la 

materia, como los hay entre ustedes, muchos otros expertos, que la mejor vacuna para esta 

enfermedad es el distanciamiento; entonces, vamos a tratar de mantener ese distanciamiento.  

Quiero informarles, muy importante, también, que el pasado viernes 23 de este mes de octubre 

concluyó el proceso de inscripción de aspirantes a miembros de la Cámara de Cuentas de la 

República Dominicana.  Recibimos un total de cuatrocientos treinta y tres expedientes, pero 

ocurre, que en la auditoría que se le hizo a cada expediente, de ellos, uno había sido repetido, o 

sea, una persona se inscribió, luego, parece ser, que no se sintió totalmente segura y volvió a 
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inscribirse; se inscribió dos veces, por eso nosotros anunciamos que eran cuatrocientos treinta y 

tres los inscritos, pero a esa persona se le hizo una sola inscripción, entonces son cuatrocientos 

treinta y dos expedientes que ya fueron auditados y que han estado bajo la supervisión del 

presidente de la Comisión de Cámara de Cuentas.  Todo el trabajo que ha hecho el personal de 

Secretaría ha estado bajo su supervisión, y el pasado viernes estuvimos aquí a la hora del cierre, 

seis (6:00) de la tarde; no solo es que cerramos, sino que también ordenamos a todo el personal 

darle una vuelta redonda al edificio por si alguien andaba por ahí extraviado, que no había 

encontrado la puerta de entrada.  Colocamos al personal de seguridad a buscar por ahí, en todos 

los alrededores, y a las seis y cinco (6:05) de la tarde, después que hicimos ese procedimiento, 

que nos tomó cinco minutos darle la vuelta a toda el área física del Congreso Nacional, cerramos 

las puertas, y con los que estaban dentro continuamos el proceso de inscripción, que culminó, 

Rogelio Alfonso Genao Lanza, sería como a las seis y treinta y tres (6:33), ¿verdad?, como a las 

seis y treinta y algo.  Entonces, ahí fue que se generaron todos esos expedientes que se han 

estado trabajando, y que ahora el personal de Secretaría General los está pasando a la Comisión 

de Cámara de Cuentas, para que dé inicio a los trabajos para el proceso de preselección de las 

ternas que habremos de presentar al Senado de la República.  ¡Atención!  De igual forma, 

queremos informar que el pasado viernes 23, tal y como acordamos, fue publicado el aviso de 

convocatoria para presentar nuevas candidaturas para la elección de las ternas que habremos de 

mandar al Senado de la República también, para que de ahí se escojan el Defensor del Pueblo y 

sus adjuntos.  En ese aviso que publicamos el pasado viernes, tal y como lo informamos aquí, 

decíamos que a partir del 26, es decir, a partir del día de ayer, lunes, íbamos a comenzar a recibir 

los expedientes de nuevos aspirantes, y que tendrían treinta días para el depósito de esos 

expedientes ante la Secretaría General; entonces, ese proceso inició en el día de ayer.  Por lo que, 

estamos encomendando a quien preside la Comisión Especial que está estudiando el tema del 

Defensor del Pueblo, para que supervise el proceso de inscripción de nuevos aspirantes a esta 

importante posición.  Todavía no tengo la cantidad de personas que se pudieron haber inscrito en 

el día de ayer y en el transcurso del día de hoy, pero casi nadie se ha inscrito, es normal, la gente 
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cuando tiene treinta días de plazo comienza a esperar y a prepararse.  Me dice Pedro Tomás 

Botello Solimán, que buscar documentos no es fácil, no es nada fácil, pero lo que queremos es 

informar que este proceso de inscripción termina el próximo día 24 de noviembre, a las seis 

(6:00) de la tarde.  El diputado Pedro Antonio Tineo Núñez, que es quien preside la Comisión, al 

igual que como ocurrió con el proceso de inscripción de Cámara de Cuentas, tiene la misión de 

supervisar al personal de la Secretaría General, para que tenga más ojos en el proceso.  Desde 

luego, cualquier diputado o diputada que quiera cualquier información, siempre estaremos 

prestos a darles esas informaciones, porque este es un proceso claro y transparente, y se requiere 

de una cantidad de documentación que sustente la inscripción que se colocó en el aviso.  De 

manera que, quería darles esas importantes informaciones”. 

 

________________ 

 

Se pasó a la estructura 2. 

 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes de lectura y posterior aprobación. 

 

 

2.1. Órdenes de día de las sesiones, correspondientes al martes 27 y miércoles 28 de octubre de 

2020. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Quiero someter a votación los órdenes 

del día de hoy, martes 27 y mañana miércoles 28, que fueron publicados en la Intranet y en 

nuestros portales, para que sean aprobados, fueron conocidos por la Comisión Coordinadora y 

los estamos sometiendo a votación”. 

 

 

Votación 001  

Sometidos a votación los órdenes del día correspondientes al 

martes 27 y miércoles 28 de octubre de 2020, resultaron:  

APROBADOS.  129 DIPUTADOS A FAVOR DE 129 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estuvimos en Santiago 

de los Caballeros el pasado viernes, muy penosa la situación que allí se presentó, pero mañana 

vamos a tener el informe, para que lo podamos ver, la Comisión está terminando su informe con 

relación a este proceso”. 

 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

No hubo. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

No hubo. 

 

 

________________ 

 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

No hubo. 

 

________________ 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 
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8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce póstumamente al escultor y productor de objetos de artes utilitarios en metales, 

José Ignacio Morales "El Artístico", por sus exitosos aportes al arte y cultura nacional. 
(Proponente: Eduard Alexis Espiritusanto Castillo). Depositado el 02/09/2020. En Orden del Día 

en la sesión No.9, Ordinaria, del 09/09/2020. En Orden del Día en la sesión No.9, Ordinaria, del 

09/09/2020. Tomado en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 09/09/2020. Enviado a 

la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.9, Ordinaria, del 09/09/2020. Con informe 

de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 14/10/2020. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria del 20/10/2020. Pendiente Orden del Día única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, 20/10/2020. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 04741-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Les informo que hoy 

vamos a tratar de terminar la sesión en las cercanías de la una (1:00) de la tarde, porque vamos a 

tener la visita de un importante líder que va a inaugurar el bloque de su partido en el Senado de 

la República, y de paso, nos solicitó hacer una visita aquí, a la Cámara de Diputados; invitamos a 

los voceros de las diferentes bancadas, para que recibamos en nuestro despacho al expresidente 

de la República, doctor Leonel Fernández Reyna.  Los voceros de las diferentes bancadas están 

invitados, a la una y algo, después que terminemos la sesión, vamos a recibir al presidente 

Fernández”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Cultura a partir del 

acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

  

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105536
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105536
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105535
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“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECONOCE PÓSTUMAMENTE AL ESCULTOR Y PRODUCTOR 

DE OBJETOS DE ARTES UTILITARIOS EN METALES, JOSÉ IGNACIO 

MORALES "EL ARTÍSTICO", POR SUS EXITOSOS APORTES AL 

ARTE Y CULTURA NACIONAL. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA 
 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.06-SLO-2020 de la reunión del miércoles, 7 de octubre de 2020; 

b) Asistencia No.06 SLO-2020 de la reunión del miércoles, 7 de octubre de 2020; 

c) Reporte No. 156/20, del 2 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL); 

d) Biografía del señor José Ignacio Morales "El Artístico". 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de la iniciativa: No. 04741-2020-2024-CD. 
 

Presentado por:  Comisión Permanente de Cultura 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual reconoce póstumamente al escultor 

y productor de objetos de artes utilitarios en metales, 

José Ignacio Morales "El Artístico", por sus exitosos 

aportes al arte y cultura nacional. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 27 DE 128 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04741-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce póstumamente al 

escultor y productor de objetos de artes utilitarios en metales, José Ignacio 

Morales "El Artístico", por sus exitosos aportes al arte y cultura nacional, tiene 

como proponente al diputado Eduard Alexis Espiritusanto Castillo. Depositada 

el 02 de septiembre de 2020. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.09, Ordinaria, del 

09 de septiembre de 2020. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 21 de septiembre 

de 2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.05-SLO-2020 

del 30 de septiembre de 2020, en la que fue presentada. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.06-SLO-2020 del 7 de octubre de 2020, en la que se 

escuchó al proponente y se decidió el informe. 

 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, dos 

vistas(os) que referencian la legislación relativa al tema, dos dispositivos, nombre 

y firma del proponente. Tiene por objeto reconocer póstumamente al escultor y 

productor de objetos de artes utilitarios en metales, José Ignacio Morales "El 

Artístico", por sus exitosos aportes al arte y cultura nacional. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce póstumamente al 

escultor y productor de objetos de artes utilitarios en metales, José Ignacio 

Morales "El Artístico", por sus exitosos aportes al arte y cultura nacional, luego 

de analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL) y recibir al proponente de la iniciativa, diputado Eduard Alexis 
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Espiritusanto Castillo, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y solicitarle dar su voto positivo para la 

aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce de manera 

póstuma al señor José Ignacio Morales "El Artístico", por los aportes 

realizados en favor del arte y la cultura. 

 

Considerando primero: Que es atribución del Congreso Nacional conceder 

honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado 

reconocidos servicios a la patria o a la humanidad; 

 

Considerando segundo: Que José Ignacio Morales "El Artístico" nació en la 

ciudad de La Romana, ubicada en la región este de la República Dominicana. 

En su momento, fue el más grande escultor y productor de objetos de arte 

utilitario en metales; 

 

Considerando tercero: Que debido al éxito, trascendencia y relevancia de sus 

creaciones, El artístico fue considerado por expertos nacionales e 

internacionales como el más virtuoso creador de objetos de arte de la 

República Dominicana, y uno de los más importantes y afamados del 

continente americano y del mundo; 

 

 

Considerando cuarto: Que los trabajos de arte en hierro forjado reciclado, 

especialmente las decoraciones metálicas de José Ignacio Morales "El 

Artístico" adquirieron gran trascendencia internacional, y desde diversas partes 

del mundo solicitaban sus trabajos. Además participó en exhibiciones y 

eventos de gran relevancia internacional, donde logró obtener importantes 

premios como "El Arco Europa, Estrella de Oro" y ''Word Quality", 

destacándose como representante permanente del arte utilitario en metales y la 

cultura dominicana; 
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Considerando quinto: Que en la escuela libre El Artístico se formaron cientos 

de jóvenes y ciudadanos de escasos recursos, con programas de formación 

personal, disciplina, teoría y práctica, creando así un espacio para desarrollar la 

creatividad por medio de actividades artísticas y soldaduras, además de 

estudiar una carrera técnica y trabajar, lo que les permitía a la vez, tener una 

vía de desarrollo y aprendizaje, y de integrarse al sistema productivo nacional. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer de manera póstuma al escultor y productor de objetos de 

artes utilitarios en metal, José Ignacio Morales "El Artístico", por los aportes 

realizados a la cultura nacional y por los éxitos y reconocimientos obtenidos 

internacionalmente, que le convirtieron en un embajador del arte y la cultura 

dominicana. 

 

Segundo: Hacer entrega de un pergamino de reconocimiento póstumo a los 

familiares de José Ignacio Morales "El Artístico", redactado con un extracto 

del contenido de la presente resolución. 

  

Por la Comisión Permanente de Cultura:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta.  Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diómedes Omar 

Rojas Miembro, Lily Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, 

Nicolás Tolentino López Mercado, Rosendy Joel Polanco Polanco, Josefa 

Aquilina Castillo Rodríguez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Manuel Elpidio Báez 

Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia Mejía Macea, Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Betty Gerónimo Santana, 

vicepresidenta.  Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diómedes Omar Rojas, Lily 

Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, Nicolás Tolentino 

López Mercado, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Rafael Cuevas Jiménez, Josefa 

Altagracia Mejía Macea, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas e Ycelmary 

Brito O’Neal, miembros. 
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Asume la conducción de los trabajos, la diputada vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez 

Matos, ante la salida momentánea del diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, el presidente de la Comisión que hizo su estudio, 

diputado Juan Julio Campos Ventura, se manifestó como sigue:  “En estos momentos, honorable 

presidenta en funciones, diputados y diputadas, la Cámara de Diputados se aboca a conocer el 

proyecto de resolución mediante el cual se reconoce al escultor y productor de objetos de artes 

utilitarios en metales, José Ignacio Morales, cariñosamente ‘El Artístico’, como le conocía el 

país, como le conocía su pueblo y como le conocía el mundo.  En ocasión de la muerte del 

educador de Las Américas, Eugenio María de Hostos, el también educador Federico Henríquez y 

Carvajal pronunció una frase célebre que es la siguiente: ‘¡oh!, América infeliz, tú que solo 

conoces a tus grandes vivos cuando son tus grandes muertos’.  Esa frase la parafraseamos en 

honor al caso de la especie, como dicen los abogados, nos referimos al escultor José Ignacio 

Morales, ‘El Artístico’, quien fue considerado como el más virtuoso creador de objetos de arte de 

la República Dominicana, y uno de los más afamados en el continente y en el mundo.  En su 

escuela, José Ignacio Morales ‘El Artístico’, se formaron cientos de jóvenes, no solo de la ciudad 

de La Romana, no solo de esa provincia, sino de todo el país.  Cientos de jóvenes de escasos 

recursos económicos se formaban con los programas de formación personal, disciplina, teoría y 

práctica, creando así un espacio para el desarrollo y la creatividad, por medio del cual estos 

jóvenes se integraban al sistema productivo nacional.  La Comisión Permanente de Cultura de 

esta Cámara de Diputados, en virtud de lo que establece el Reglamento, se abocó al 

conocimiento de este proyecto de resolución, que es autoría de un honorable diputado de La 

Romana.  En tal virtud, después de agotar los procedimientos establecidos, escuchar al 

proponente de esta resolución, los miembros de la Comisión nos abocamos a rendir un informe 

favorable.  Por lo que, solicitamos al Pleno de los honorables diputados y diputadas, dar su voto 

positivo para aprobar esta importante resolución que reconoce a un gran dominicano, como lo 

fue José Ignacio Morales ‘El Artístico’.  Muchas gracias, honorable presidenta”. 
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A continuación, el proponente de la iniciativa, diputado Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, 

expuso:  “Para mí hoy es un honor y un placer poder dirigirme por primera vez a los demás 

colegas y a nuestro país.  Cuando hablo de resolución y reconocimiento póstumo, nosotros, pues, 

hoy nos sentimos más que orgullosos de nuestro pueblo La Romana, el cual representamos con 

mucho orgullo.  Se hablaba de Covid hoy aquí, a primera hora; José Ignacio Morales, a quien 

conocían como ‘El Artístico’, un hombre ido a destiempo, lamentablemente por el Covid-19, este 

reconocimiento debió ser en vida.  Nosotros, a veces reconocemos a los seres humanos cuando 

ya han partido.  Sé que su familia hoy, que nos está viendo, en este momento se siente triste y 

alegre a la vez.  Les digo que tuve, en muchas ocasiones, la oportunidad de compartir con José 

Ignacio Morales ‘El Artístico’, dándoles charlas a jóvenes, y el potencial de ese señor era algo 

increíble.  Les pido, por favor, que vayan presentando algunas imágenes de lo que era capaz de 

hacer José Ignacio Morales ‘El Artístico’, quien nos dio a conocer y fue reconocido en tierras 

internacionales, donde llevó el nombre de la República Dominicana… 

 

Así pues, en estos momentos, en las pantallas electrónicas del hemiciclo se proyectaron unas 

imágenes alusivas al tema que expuso el diputado Eduard Alexis Espiritusanto Castillo. 

 

Continuó expresando el diputado Eduard Alexis Espiritusanto Castillo:  “Sé que casi en todos los 

pueblos y parques de la República Dominicana están las manos plasmadas de quien se llamó 

José Ignacio Morales ‘El Artístico’.  Un hombre que desde muy temprana edad hizo del hierro 

cosas maravillosas, ahí lo están viendo, y hoy en día cientos de jóvenes y mujeres viven del 

trabajo que él les enseñó.  Hoy les pido a cada uno de los diputados y diputadas, amigos y 

colegas, que votemos unánimemente.  Sé que Dios tendrá a José Ignacio Morales, ‘El Artístico’, 

en un buen lugar.  Nosotros decimos que la provincia de La Romana no solamente da caña de 

azúcar, tenemos el ingenio más grande de nuestra República Dominicana, pero también tenemos  

hombres y mujeres que han dado el todo por el todo por su país.  Les pido a los colegas, que 

apoyemos este reconocimiento póstumo, porque sé que la República Dominicana, y en especial, 
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La Romana, de donde era, y hoy deja a su familia, se va a sentir bien en este momento al ver ese 

reconocimiento que se le hará a su padre, ido a destiempo.  Compañeros y compañeras aquí 

presentes, gracias a Juan Julio Campos y a la Comisión de Cultura, que cuando me invitaron, 

pues me dijeron: ‘¡wow, qué gran proyecto!’.  Gracias, Juan Julio, por todas esas elocuencias que 

lo hacen excelente.  Dios les bendiga a todos, y les pido el voto a cada uno de ustedes, para que 

esto hoy quede aprobado en la Cámara de Diputados.  ¡Buen día para todos, compañeros y 

compañeras!”. 

 

Participó en el debate el diputado Eugenio Cedeño Areche, y exteriorizó:  “Estamos, en este 

momento, en una resolución en la que se hace un reconocimiento a una persona cuya dimensión 

todavía no ha sido medida en su justa capacidad.  Cuando se habla de José Ignacio Morales, ‘El 

Artístico’, a muchos les llega a la memoria, a la mente, hablar del hombre que tomaba un pedazo 

de metal de cualquier naturaleza y hacía magia con él, hacía lo imposible.  Hablamos de un 

hombre que agarraba, echaba mano a un manojo de varillas retorcidas que sobraban de una 

construcción demolida y de ellas sacaba un toro alado, poderoso, un brioso corcel, forjaba 

lámparas maravillosas, pero la magia, la grandeza de José Ignacio Morales no radicó únicamente 

en su capacidad, en su arte para transformar el bronce, para transformar el hierro en obras que 

deslumbraban y despertaban la imaginación de todos cuanto las vimos, las seguimos viendo y la 

disfrutamos.  Reclamar a José Ignacio como propio, sea un partido, sea un sector, es 

empequeñecerlo.  Hoy la firma nuestra no figura en ese proyecto, y yo lo hago mío, porque José 

Ignacio Morales, independientemente de que nunca militara en un partido político que no fuera 

el Partido Revolucionario Moderno, del cual fue candidato a alcalde, y a los pocos días de 

transcurrir las elecciones fue afectado por esta pandemia que azota al mundo, y me voy a 

reservar cualquier calificativo para la pandemia, arrancándonos en medio de un proceso electoral 

a un hombre que era alma de la actividad política en el PRM.  Y no lo reclamo por el PRM, 

porque ni siquiera su familia puede reclamarlo como suyo, porque él trascendió los propios 

linderos de su familia, los linderos de un partido no lo encerraban, los linderos de La Romana 
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tampoco; y La Romana no puede reclamarlo como suyo, porque cuando el hombre trasciende 

como trascendió José Ignacio Morales, se convierte en ciudadano del mundo y se convierte en un 

patrimonio de todos los que le vimos y le conocimos.  Hato Mayor del Rey se enorgullece de 

tener uno de los parques con las más bellas esculturas en metal; San Pedro de Macorís exhibe 

con orgullo sus peloteros, sus guloyas y los cangrejos gigantes salidos de la mano y la 

imaginación de José Ignacio Morales.  Y ahí no está la grandeza de él, la grandeza de José 

Ignacio Morales está en que no fue egoísta y no se quedó consigo, no guardó para sí su arte, sino 

que quiso multiplicarlo y fundó la escuela libre, donde recogiendo niños abandonados de las 

calles, jovencitos, adolescentes sumergidos en el vicio, caminando los barrios y viendo los 

huérfanos y desamparados, tomando ese muchacho cuyo único deporte era, quizás, oler cemento, 

sin padre ni madre, esos muchachos que pululan en los parques y duermen debajo de los bancos, 

tomándolos, garantizándoles comida, garantizándoles techo como manera de atraerlos para 

garantizarles la formación que en su escuela libre transmitía y transmitió a cada uno, a tantos, a 

cientos de muchachos.  Y hoy eso se ha multiplicado por el país, el hierro se transformó, pero 

más se transformó la manera de trabajar el hierro, el bronce, el aluminio reciclado, el cobre, la 

madera y las chatarras, ¡todo, en manos de José Ignacio, cobró vida!, y lo que más vida cobró 

fueron los barrios con cientos de niños rescatados del vicio y del anonimato, y convertidos en 

artistas.  Hoy nosotros nos dignificamos, y esta Cámara se dignifica y se reivindica ante el país, 

con este reconocimiento merecido a José Ignacio Morales.  Muchas gracias, y no creo haya que 

abundar mucho más, habría mucho que hablar para poder exaltar y decir lo que fue él, nos 

quedamos cortos, presidente.  Pedimos el voto para esta resolución que hacemos nuestra”. 

 

 

En este momento reasume la conducción de los trabajos, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria. 
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El siguiente turno lo agotó el diputado Pedro Tomás Botello Solimán, y expuso:  “Yo voy a ser 

breve, y espero que esta resolución de la Fuerza del Pueblo, de su exponente, Eduard 

Espiritusanto, amerite el espacio y el tiempo en la mayor brevedad posible.  Los colegas que me 

han antecedido en el uso de la palabra han sido muy elocuentes y precisos, y aunque, tal vez, 

para este proyecto resolutorio, que otorga un pergamino póstumo a quien fuera en vida ‘El 

Artístico’, debería ponerse de pies este hemiciclo ante la figura de un hombre acreedor de este 

reconocimiento, a quien no aplica la célebre frase que acuñó Eugenio María de Hostos, cuando 

dice:  ‘¡Oh!, América infeliz, reconoce tus grandes hombres, cuando son tus grandes muertos’, a 

José Ignacio Morales, ‘El Artístico’ no aplica esta frase, y digo por qué no aplica.  Él fue 

reconocido por el mundo, y hoy esta Cámara de Diputados de la República lo va a reconocer 

póstumamente; La Romana, su pueblo, lo reconoció, él nunca fue político, participó en la 

política, y la política se lo llevó, porque ahí fue donde se contagió caminando las calles de La 

Romana en busca de un espacio para su provincia, para el municipio de La Romana, en esta 

ocasión como alcalde.  No logró ese objetivo, porque Dios no quiso que él fuera el alcalde de La 

Romana, pero sí logró el reconocimiento de un pueblo, el reconocimiento que trasciende los 

límites fronterizos, que se va a América y a Europa.  Por eso, hoy, nosotros queremos decir que 

se trata de un reconocimiento justiciero, merecedor y acreedor del mismo.  El diputado Eugenio 

Cedeño ha puntualizado, de manera clara y precisa, y sobraría repetir lo que ya él ha dicho, pero 

sí quise puntualizar estos aspectos para que ustedes sepan a quién estamos reconociendo, a un 

hombre que no solamente cultivó su arte en el municipio, sino que se extendió a otros lugares; a 

un hombre que fue educador y formó a muchos jóvenes de esos que andaban pululando en las 

calles, debajo de los puentes y en el parque oliendo cemento, él se dedicó, y por eso digo que hoy 

deberíamos estar de pies rindiéndole tributo a un hombre que merece el reconocimiento.  Es por 

lo tanto, que apruebo la presentación del proponente en esta resolución, y apruebo, también, la 

exposición del diputado Eugenio Cedeño, igual que la de Eduard Espiritusanto en esa dirección.  

De manera que, diputados y diputadas, estaremos votando por un reconocimiento de una persona 
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digna de recibir, y aunque, reitero, es un reconocimiento póstumo el que hoy va a recibir de los 

hombres y mujeres que componemos este hemiciclo, él lo recibió en vida.  Muchas gracias, señor 

presidente”. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura:  APROBADO.  120 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 004 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  117 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 117 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

establece la Unidad Técnica de Género. (Proponentes: Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Afif Nazario Rizek Camilo, Altagracia Mercedes González González, Ana  María Peña  

Raposo, Ana Emilia Báez Santana, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Antonia  Suriel 

Mata, Aquilino  Serrata Uceta, Catalina  Paredes Pinales, Damarys  Vásquez  Castillo, Domingo 

Eusebio de León Mascaró, Getrude  Ramírez Cabral, Hamlet  Amado Sánchez Melo, Juan Carlos 

Quiñones Minaya, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Lucía Argentina Alba López, Luis Alberto 

Tejeda Pimentel, María Glotirde Gallard, Milna  Margarita Tejada, Nancy Altagracia Santos 

Peralta, Olfalida  Almonte Santos, Rosa Hilda Genao Díaz, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, 

Yuderka Yvelisse de la Rosa   Guerrero). Depositado el 12/09/2017. (Ver iniciativa No.00189-

2010-2016-CD). En Orden del Día el 10/04/2018. Tomado en Consideración el 10/04/2018. 

Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género en la sesión No.10 del 

10/04/2018. Plazo vencido el 10/5/2018. Informe de gestión solicitando extensión de plazo 

recibido el 10/05/2018. Aprobada la extensión de plazo por quince días a la Comisión 

Permanente de Asuntos de Equidad de Género en la sesión No.16 del 16/05/2018. Plazo vencido 

el 31/5/2018. Solicitud extensión de plazo recibida el 6/06/2018. Informe de gestión solicitando 

extensión de plazo recibido el 11/07/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos 

de Equidad de Género recibido el 29/08/2018. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-

2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 05596-2016-2020-CD. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única 

discusión, por ausencia de la proponente, en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/10/2020 

»Número de Iniciativa: 03914-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105553
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105553
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105554
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto es una iniciativa que 

modifica el Reglamento, entonces nosotros queremos someter que el mismo sea enviado a la 

Comisión, de nuevo, pero en este caso de Administración Interior, para que se evalúe, porque es 

una modificación reglamentaria.  Los diputados que estén de acuerdo que sea enviado, de 

acuerdo a lo que establece el artículo 90, de nuevo (en este momento el diputado presidente 

detuvo su intervención, debido a que el diputado Elías Wessin Chávez solicitó hacer uso de la 

palabra)”. 

 

Se le otorgó el uso de la palabra al diputado Elías Wessin Chávez, y expresó:  “También solicito 

que vaya a la Comisión de Justicia, porque ese proyecto debe ser analizado profundamente con la 

Constitución de la República como referente.  O sea, yo le pido que vaya a esa comisión que 

usted dijo, pero, además, a la Comisión de Justicia”. 

 

Le indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo que pasa es, diputado, que 

nosotros estamos solicitando que vaya a la Comisión de Administración Interior, porque es la 

única Comisión a la que un proyecto tiene que ir antes de ser sometido al Pleno cuando se trata 

de reformas al Reglamento.  Toda reforma al Reglamento, primero, obligatoriamente tiene que 

pasar por el tamiz de la Comisión de Administración Interior, y esa Comisión tiene la suficiente 

madurez para evaluar este tipo de proyectos”. 

 

El diputado Elías Wessin Chávez respondió:  “Presidente, pero por encima del Reglamento está 

la Constitución y están las leyes, es un simple procedimiento que estamos pidiendo”. 

 

Ante lo expresado por el diputado Elías Wessin Chávez, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria le dijo:  “Lo que pasa es, déjeme explicarle, diputado.  Vamos a tener la misma situación 

si lo mandamos ahí, porque va a venir la Comisión de Justicia, va a rendir un informe o no, antes 

de que esta Comisión, que es una Comisión madura, conozca esta situación, que le reitero, 
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modifica el Reglamento, y por eso nosotros estamos sometiendo que vaya a esa Comisión.  Ahí 

hay la madurez para evaluar eso, tenga la seguridad, denos ese votito de confianza.  A votación, 

que vaya a la Comisión de Administración Interior”. 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto de resolución fuese remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Administración Interior:  

APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Ya estuvo en la 

Comisión de Equidad de Género, pero como modifica el Reglamento, entonces, nosotros le 

estamos pidiendo al Pleno que lo envíe a la Comisión de Administración Interior, que 

presidimos, precisamente, nosotros”. 

 

Así pues, el proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de 

Administración Interior. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al excelentísimo Presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al Director de la Oficina 

Supervisora de Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un estadio de béisbol en el 

sector Barrio Nuevo, Villa Mella, Santo Domingo Norte. (Proponentes: Melvin Alexis Lara 

Melo, Aciris Milcíades Medina Báez, Amado Antonio Díaz Jiménez, Besaida Mercedes 

González de López, Carlos Marién Elías Guzmán, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Damarys  Vásquez  Castillo, Fidel Ernesto Santana 

Mejía, Francisco Antonio Santos Sosa, Graciela  Fermín Nuesi, Inés Xiomara Bryan Casey, Jean 

Luis Rodríguez Jiménez, José Francisco Santana Suriel, José Luis Rodríguez Hiciano, Miladys  

F del Rosario Núñez  Pantaleón, Néstor Juan Muñoz Rosado, Pedro Tomás Botello Solimán, 

Ramón Francisco Toribio, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Rudy Melanio Hidalgo Báez). 

Depositado el 12/09/2018. En Orden del Día el 05/11/2019. Tomado en Consideración el 

05/11/2019. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.13 del 05/11/2019. Plazo vencido el 5/12/2019. Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 12/12/2019. (Cierre de 

Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06366-

2016-2020-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 

21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 04202-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105557
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105557
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105558
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Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, 

no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

  

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), Y AL DIRECTOR DE LA 

OFICINA SUPERVISORA DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE), A FIN DE 

CONSTRUIR UN ESTADIO DE BÉISBOL EN EL SECTOR BARRIO 

NUEVO, VILLA MELLA, SANTO DOMINGO NORTE. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO 

CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO 

PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.22-SLO-2019 de la reunión del lunes, 02 de diciembre de 2019; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 02 de diciembre de 2019; 

c) Reporte No.518/19, del 14 de noviembre 2019, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de iniciativa: No. 06366-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al excelentísimo Presidente 

de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), y al Director de la Oficina Supervisora de 

Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un 

estadio de béisbol en el sector Barrio Nuevo, Villa 

Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06366-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo 

Presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al Director de la Oficina Supervisora de 

Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un estadio de béisbol en el sector 

Barrio Nuevo, Villa Mella, Santo Domingo Norte, fue presentada por los 

diputados(as) Melvin Alexis Lara Meló, Aciris Milcíades Medina Báez, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Besaida Mercedes González de López, Carlos 

Marién Elias Guzmán, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Cristóbal 

Venerado Antonio Castillo Liriano, Damarys Vásquez Castillo, Fidel Ernesto 

Santana Mejía, Francisco Antonio Santos Sosa, Graciela Fermín Nuesi, Inés 

Xiomara Bryan Casey, Jean Luis Rodríguez Jiménez, José Francisco 

Santana Suriel, José Luis Rodríguez Hiciano, Miladys F. del Rosario Núñez 

Pantaleón, Néstor Juan Muñoz Rosado, Pedro Tomás Botello Solimán, 

Ramón Francisco Toribio, Rogelio Alfonso Genao Lanza y Rudy Melanio 

Hidalgo Báez. Depositada el 12 de septiembre de 2018. En Orden del Día, 
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tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial en la sesión No. 13 del 05 de noviembre de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 05 de noviembre 

de 2019. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.22 de la SLO-

2019 del 2 de diciembre de 2019, en la que fue presentada y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, cinco considerandos, dos vistas(os) 

que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, nombres y firmas 

de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Deportes y 

Recreación (MIDEREC), para que construya un estadio de béisbol en el sector 

Barrio Nuevo, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al excelentísimo Presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, 

instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al Director 

de la Oficina Supervisora de Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un 

estadio de béisbol en el sector Barrio Nuevo, Villa Mella, Santo Domingo Norte, 

luego de analizar la iniciativa y ponderar el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones y le recomienda dar el 

voto positivo para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 41 DE 128 

 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación 

para que construya un estadio de béisbol en el sector Barrio Nuevo, Villa 

Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución toda persona tiene 

derecho a la educación física, al deporte y la recreación. Corresponde al 

Estado, en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones 

deportivas fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de estas 

actividades; 

 

Considerando segundo: Que el practicar un deporte constituye una actividad 

que permite mantener en buen estado de salud física y mental a la persona; 

 

Considerando tercero: Que el municipio Santo Domingo Norte ha 

experimentado un gran crecimiento en los ámbitos social, cultural y 

deportivo, en este último, el béisbol es uno de los deportes más importante en 

la actualidad, ya que es practicado por niños, adolescentes y adultos; 

 

Considerando cuarto: Que los munícipes de Barrio Nuevo, Villa Mella, 

municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, requieren la 

construcción de un estadio de béisbol con instalaciones aptas para las 

prácticas y desarrollo de dicho deporte. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Vista: La Ley General de Deportes No.356-05, del 30 de agosto de 2005;  

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC) para 

que construya un estadio de béisbol en el sector Barrio Nuevo, Villa Mella, 

municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López 

Rodríguez, vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Pedro Enrique de Óleo 

Veras, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Luis Alberto Tejeda Pimentel y Ricardo de los 

Santos Polanco, miembros. 

 
 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López 

Rodríguez, vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Aquilino Serrata Uceta, 

David Herrera Díaz, Juan Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz y 

Ángel Ovelio Ogando Díaz, miembros. 

 
 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Se le otorgó el uso de la palabra al diputado Nidio Encarnación Santiago, y dijo:  “El proponente 

del proyecto de resolución no está hoy presente acá en la sesión y nos pidió que lo dejemos sobre 

la mesa, para que se conozca más adelante”. 

 

Ante lo expresado por el diputado Encarnación Santiago, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria manifestó:  “Bueno, iba a dar la palabra al distinguido diputado Napoleón López, pero de 

acuerdo a lo que establece el artículo 90, vamos a someter que el proyecto sea dejado sobre la 

mesa, hasta que tengamos aquí al proponente.  Los diputados que estén de acuerdo, por favor, 

exprésenlo pulsando ‘sí’.  Pero ya leímos el informe, cuando lo vayamos a discutir ya no 

tenemos que leerlo de nuevo.  Hago la aclaración, porque hay gente diciendo que aquí no se leen 

las cosas, y aquí sí se lee”. 
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Votación 007 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Nidio Encarnación Santiago, para que el proyecto de resolución 

fuese dejado sobre la mesa hasta tanto esté presente su proponente:  

APROBADO. 104 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 106 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Así  pues, el proyecto de resolución quedó sobre la mesa, hasta tanto esté presente su 

proponente. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado del año 2018 una partida económica 

para la construcción de un elevado en la avenida Prolongación 27 de Febrero con carretera 

Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. (Proponente: 

Aquilino  Serrata Uceta). Depositado el 11/10/2017. En Orden del Día el 11/07/2018. Quedó 

sobre la mesa en la sesión No.28 del 11/07/2018 En Orden del Día el 12/07/2018. Tomado en 

Consideración el 12/07/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y 

Contabilidad en la sesión No.30 del 12/07/2018. Plazo vencido el 11/8/2018. Con informe de la 

Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad recibido el 25/10/2018. (Cierre 

de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 05663-

2016-2020-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 

21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 03934-2020-2024-CD 

 

 

Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Cuando venga la 

reforma del Reglamento tenemos que buscarle una nomenclatura adecuada, porque ciertamente, 

cuando se habla de liberar de lectura, la gente tiene la percepción de que no se lee.  Y resulta, 

que en cada informe que rinde la Comisión, el proyecto vuelve y se lee, de nuevo, cuando son 

proyectos de ley y proyectos de resolución; si son convenios, entonces, en la Comisión se le da 

lectura a los mismos”. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105559
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105559
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105560
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Presupuesto, 

Patrimonio y Contabilidad a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la 

Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según 

lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

  

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INCLUIR EN 

EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DEL AÑO 2018 UNA 

PARTIDA ECONÓMICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ELEVADO 

EN LA AVENIDA PROLONGACIÓN 27 DE FEBRERO CON CARRETERA 

MANOGUAYABO, MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA 

SANTO DOMINGO. 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO 

CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO Y CONTABILIDAD 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO LUPE NÚÑEZ ROSARIO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe  

2. Antecedentes  

3. Contenido y objeto del proyecto  

4. Conclusión y recomendación de la Comisión  

5. Anexos: 

a) Acta No.4-SLO-2018 del jueves, 4 de octubre de 2018; 

b) Control de asistencia del jueves, 4 de octubre de 2018; 

c) Reporte No.432/18 del 27 de julio de 2018, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL); 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: No.05663-2016-2020-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Presupuesto, 

Patrimonio y Contabilidad. 
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Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al 

excelentísimo señor presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el 

Presupuesto General del Estado del año 2018 una 

partida económica para la construcción de un 

elevado en la avenida Prolongación 27 de Febrero 

con carretera Manoguayabo, municipio Santo 

Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

 

Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05663-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el 

Presupuesto General del Estado del año 2018 una partida económica para la 

construcción de un elevado en la avenida Prolongación 27 de Febrero con 

carretera Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 

Domingo, fue presentada por el diputado Aquilino Serrata Uceta. Depositada el 

11 de octubre de 2017. En Orden del Día y quedó sobre la mesa en la sesión 

No.28 del 11 de julio de 2018. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad en 

la sesión No.30 del 12 de julio de 2018. Plazo vencido el 11 de agosto de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de julio de 

2018. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.l8-PLO-2018 del 

26 de julio de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión No.01-SLO-

2018 del 13 de septiembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la reunión 

No.04-SLO-2018 del 4 de octubre de 2018, en la que fue decidido el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, cinco considerandos, dos vistos que 

referencian legislación relativa al tema, un dispositivo, nombre y firma del 

proponente. Su objeto es solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para 

la construcción de un elevado en la prolongación 27 de Febrero con carretera 

Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

 

RECOMENDACIÓN O CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, 

apoderada para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al excelentísimo señor presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, incluir en el Presupuesto General del Estado 

del año 2018 una partida económica para la construcción de un elevado en la 

avenida Prolongación 27 de Febrero con carretera Manoguayabo, municipio Santo 

Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, luego de analizar la iniciativa y el 

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió 

presentar al Pleno de la Cámara Diputados un informe favorable con 

modificaciones y le recomienda dar su voto afirmativo para la aprobación del 

presente informe. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que solicita al presidente de la 

República, instruir al Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC) 

para la construcción de un elevado en la prolongación avenida 27 de Febrero 

con carretera Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 

Domingo. 

 

 

 

Considerando primero: Que los sectores de Manoguayabo, San Miguel, Bellas 

Colinas, Arroyo Bonito, Batey Bienvenido, Hato Nuevo, Palavé, Caballona, entre 
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otros, han tenido un gran crecimiento tanto poblacional como comercial en los 

últimos años, y utilizan esta vía para movilizarse en sus actividades diarias lo cual 

conlleva un aumento en el flujo de vehículos públicos y privados; 

 

Considerando segundo: Que es función esencial del Estado garantizar la 

protección del ciudadano, ofreciéndole seguridad para transitar en las avenidas, 

carreteras y vías públicas del país; 

 

Considerando tercero: Que debido al alto flujo vehicular en la prolongación 

avenida 27 de Febrero con carretera Manoguayabo, se producen grandes 

embotellamientos vehiculares y accidentes de tránsito, por lo que se requieren 

infraestructuras que favorezcan el descongestionamiento vial y mejoren la calidad 

de vida de los munícipes de Santo Domingo Oeste y de todos los que transitan por 

esta vía. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

la construcción de un elevado en la prolongación avenida 27 de Febrero con 

carretera Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 

Domingo. 

 

 

Por la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y 

Contabilidad:”(sic) 

 

 

 

 

COMISIONADOS:  Lupe Núñez Rosario, presidente; José Luis Rodríguez 

Hiciano, vicepresidente; Lucía Argentina Alba López, secretaria.  Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Francisco Liranzo, José 
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Rafael García Mercedes, María Cleofia Sánchez Lora, Francisco Javier Paulino, 

Héctor Darío Féliz Féliz, Ramón Noé Camacho Santos, Néstor Juan Muñoz 

Rosado, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Víctor Enrique Mencía 

García y Wellington Amín Arnaud Bisonó, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Lupe Núñez Rosario, presidente. José Luis Rodríguez Hiciano, 

vicepresidente.  Lucía Argentina Alba López, secretaria.  Félix Antonio Castillo 

Rodríguez, Francisco Liranzo, José Rafael García Mercedes, María Cleofia 

Sánchez Lora, Francisco Javier Paulino, Héctor Darío Féliz Féliz, Ramón Noé 

Camacho Santos, Néstor Juan Muñoz Rosado, Ginnette Altagracia Bournigal 

Socías de Jiménez, Víctor Enrique Mencía García y Wellington Amín Arnaud 

Bisonó, miembros. 

 

 
 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Hemos leído el informe de este 

proyecto, pero lamentablemente, vamos a tener que dejarlo sobre la mesa, porque ni los 

proponentes ni sus respectivos defensores están.  Pido al Pleno, reitero, que tal y como lo 

establece el artículo 90, dejemos este proyecto sobre la mesa, hasta tanto tengamos la presencia 

de los proponentes.   Los diputados que estén de acuerdo, pulsen ‘sí’, y si no están de acuerdo, 

pulsen ‘no’, hacemos constar que ya se leyó el informe, cuando lo volvamos a discutir ya no 

tenemos que escuchar el informe de la Comisión.  A votación, para dejarlo sobre la mesa”. 

 

Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese dejado sobre la mesa hasta tanto esté presente su 

proponente:  APROBADO. 98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Así  pues, el proyecto de resolución quedó sobre la mesa, hasta tanto esté presente su 

proponente. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.5:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

solicita al excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministro de Interior y Policía y al Ministro de la Presidencia para la 
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instalación del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la 

provincia Dajabón. (Proponentes: Darío de Jesús Zapata Estévez, Gregorio  Reyes Castillo). 

Depositado el 07/06/2018. En Orden del Día el 05/02/2019. Pendiente Orden del Día anterior el 

05/02/2019. En Orden del Día el 05/02/2019. Pendiente Orden del Día anterior el 05/02/2019. En 

Orden del Día el 05/02/2019. Tomado en Consideración el 05/02/2019. Enviado a la Comisión 

Permanente de Interior y Policía en la sesión No.06, extraordinaria, del 05/02/2019. Plazo 

vencido el 7/3/2019. Con informe de la Comisión Permanente de Interior y Policía recibido el 

20/03/2019. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa 

Colección era el No. 06140-2016-2020-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 04084-2020-2024-CD 

 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Llamo la atención 

sobre la cercanía, lejanía, los distanciamientos y la mascarilla.  Dice Manuel Antonio Díaz 

Santos que no le ha funcionado su sistema de votación”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Interior y Policía a 

partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

  

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR 

AL MINISTRO DE INTERIOR Y POLICÍA Y AL MINISTRO DE LA 

PRESIDENCIA PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 

DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1 EN LA 

PROVINCIA DAJABÓN. 

 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO 

CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105561
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105562
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VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y 

POLICÍA 

 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL ORLANDO ESPINOSA 

MEDINA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Control de asistencia del lunes, 11 de marzo de 2019; 
b) Reporte No.85/19, del 13 de febrero de 2019, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: No.06140-2016-2020-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara 

de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir al Ministro de Interior y 

Policía y al Ministro de la Presidencia para la 

instalación del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la provincia 

Dajabón. 

 

Versión: 1.0 

 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 
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La iniciativa No.06140-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Interior y Policía y al Ministro de la Presidencia para la instalación 

del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la 

provincia Dajabón. Propuesta por los diputados Darío de Jesús Zapata Estévez y 

Gregorio Reyes Castillo. Depositada el 7 de junio de 2018. En Orden del Día el 

5 de febrero de 2019. Pendiente Orden del Día anterior el 5 de febrero de 2019. 

En Orden del Día el 5 de febrero de 2019. Pendiente Orden del Día anterior el 5 

de febrero de 2019. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Interior y Policía en la sesión No.06, extraordinaria, del 

5 de febrero de 2019. Plazo vencido el 7 marzo de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 6 de febrero de 

2019. Colocada en agenda de la Comisión para la reunión No.02-PLO-2019 del 

11 de marzo de 2019, en la que fue presentada y decidido el informe. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.03-PLO-2019 del 14 de marzo de 2019. 

 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de resolución está estructurado por un enunciado o título, cinco 

considerandos, cuatro vistas(os) que referencian legislación relacionada al tema, 

un dispositivo, nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a los 

ministerios de Interior y Policía y al de la Presidencia para la instalación del 

Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, en la provincia 

Dajabón. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 52 DE 128 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Interior y Policía, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

excelentísimo señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministro de Interior y Policía y al Ministro de la Presidencia 

para la instalación del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 

9-1-1 en la provincia Dajabón, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de 

la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

Presidente de la República instruir al Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 para extender el sistema a la 

provincia Dajabón. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República garantiza el 

respeto a la dignidad humana, la seguridad y la vida, ella indica que es 

responsabilidad del Estado garantizar la integridad y seguridad de la persona 

humana; 

  

Considerando segundo: Que el Estado dominicano debe garantizar el acceso 

a una atención de emergencia, para salvaguardar vidas ante toda circunstancia 

de premura, necesidad, incidente o catástrofe, que pueda comprometer la 

vida, libertad, seguridad o integridad de las personas física o jurídica y la de 

sus bienes; 

 

Considerando tercero: Que la Constitución declara de supremo y 

permanente interés nacional la seguridad, el desarrollo económico, social y 

turístico, la integridad vial, comunicacional y productiva de las zonas 

fronterizas, por lo que Dajabón, como una de las provincias de la frontera, ha 

experimentado un desarrollo socioeconómico en los últimos veinte años, lo 
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cual resulta una necesidad urgente extender el Sistema Nacional de Atención 

a Emergencias y Seguridad 9-1-1 a la referida demarcación; 

 

Considerando cuarto: Que la Ley No. 184-17, del 24 de julio de 2017, 

establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, 

el cual es el órgano encargado en el ámbito nacional de gestionar la recepción 

de solicitudes de atención de emergencias, de apoyar la coordinación de las 

respuestas a las mismas ante la ocurrencia de desastres e integrar a los 

organismos responsables de dar respuesta; 

 

Considerando quinto: Que la provincia Dajabón requiere con urgencia el 

establecimiento del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 

Seguridad 9-1-1 en vista de que la mortalidad por accidentes de tránsito en 

esta zona se ha incrementado, y no cuenta con un servicio de ambulancia 

idóneo ni el personal calificado para socorrer a tiempo a las personas o para 

salvaguardar sus bienes. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de 

Riesgos;  

 

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001; 

 

Vista: La Ley No. 184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema 

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que deroga las leyes 

Nos. 102-13 y 140-13; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Consejo Nacional del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1, para extender el sistema a la provincia 

Dajabón. 
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Por la Comisión Permanente de Interior y Policía”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel 

Andrés Bernard, vicepresidente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, secretario.  

Domingo Enrique Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz 

Núñez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Manuel Sánchez Suazo, Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Amado Antonio 

Díaz Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco, César Enrique Gómez Segura y 

Nidio Encarnación Santiago, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Manuel Orlando Espinosa Medina, presidente.  Manuel Andrés 

Bernard, vicepresidente.  Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, secretario.  

Domingo Enrique Barett, Domingo Eusebio de León Mascaró, José Felipe La Luz 

Núñez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Manuel Sánchez Suazo, Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ronald José Sánchez 

Nolasco, César Enrique Gómez Segura y Nidio Encarnación Santiago, miembros. 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, se le concedió un turno al diputado Darío de Jesús 

Zapata Estévez, y expresó:  “Este proyecto se sustenta en la Ley No. 140-13, una ley 

importantísima, que crea el Sistema de Atención Especial a Emergencias y Seguridad, y que ha 

venido a resolver grandes situaciones de emergencias.  La provincia de Dajabón, como siempre 

decimos, es la antesala de la Patria, la capital de la frontera, la cuna de la gesta restauradora de 

nuestra libertad.  Esta resolución hace acopio íntegro a las disposiciones contenidas a la luz del 

artículo 10 de nuestra Carta Magna, que crea un régimen especial de desarrollo, de atención, de 

inversión, de priorización en la zona fronteriza; y por eso hablamos tanto, por ejemplo, de la Ley 

No. 128-01, que surgió como un apéndice, como un hijo o como una hija de la Constitución.  

Pues, del mismo modo este sistema debe ser instalado lo antes posible en la provincia de 

Dajabón, porque tenemos una gran cantidad de situaciones de emergencia en materia de 

incendios, en materia de accidentes de tránsito, y en materia propiamente de la salud.  Al día de 

hoy podemos decir que Dajabón no está dotado de un hospital que sea digno de atender a un 

paciente; es más, hace dos semanas que ni siquiera ambulancias teníamos, y el señor Presidente, 

pues, osó en donar una ambulancia, lo cual agradecemos infinitamente, que fue una petición que 

nosotros, entre otras autoridades, hicimos.  Nosotros entendemos que la instalación de ese 

sistema es urgente, porque las condiciones, las infraestructuras que deben existir, no existen en 
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Dajabón.  Con el funcionamiento del 9-1-1 tendríamos esas condiciones para prevenir y mitigar 

desastres.  Por lo que, vamos a solicitar a los honorables diputados y diputadas, el voto 

afirmativo, unánime, para que el señor Presidente Luis Rodolfo Abinader Corona, instruya al 

ministro de la Presidencia y al ministro de Interior y Policía para la instalación del sistema.  Del 

mismo modo, presidente, estamos solicitando una modificación, para que en el cuerpo del 

proyecto y el dispositivo, donde dice: ‘Presidente licenciado Danilo Medina Sánchez’, que diga, 

se escriba y se lea: ‘Presidente licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona’.   Muchas gracias, 

presidente”. 

 

El siguiente turno lo agotó la diputada Sonia Agüero Morales, y manifestó:  “Quiero adherirme, 

presidente, a este tan anhelado proyecto de mi colega Darío Zapata Estévez.  Dajabón es una 

provincia lejana y olvidada, le voy a hablar con datos estadísticos.  Nosotros tenemos 

aproximadamente cien mil habitantes, y según la ONU, en el 2018 se consultaron cerca de 

cuarenta mil personas, pero de esas cuarenta mil, presidente, tuvimos treinta mil personas de 

emergencia; pero en Dajabón carecemos de un hospital, tenemos deficiencia, no tenemos ningún 

sistema sanitario para que nosotros podamos salvar vidas.  Queremos pedirle al honorable 

presidente de la sala directiva, que nos apoye en esto, y a todo el que tenga que ver con este 

proyecto.  Dajabón lo necesita, porque la situación es muy alarmante, las personas, cuando se 

accidentan, las tiran en una camioneta, atrás, y a veces, en un motor, y llegan muertas a donde 

tienen que llegar.  Así que, esperamos que ustedes nos apoyen, honorable presidente, honorables 

diputados y diputadas.  Muchas gracias”. 

 

Participó en el debate el diputado Esteban Antonio Cruz con la siguiente ponencia:  “Aunque soy 

de Santiago Rodríguez, quiero aprovechar esta oportunidad para adherirme, totalmente, a este 

proyecto de nuestro colega Darío Zapata Estévez, porque Dajabón es una provincia que colinda 

con Santiago Rodríguez, apenas un río, el río Inaje, nos separa; y para nosotros serían de gran 

satisfacción estas unidades tan importantes, estos proyectos tan importantes para las provincias, 
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que van, indiscutiblemente, a favorecer la salud de esos ciudadanos.  Nosotros queremos pedirles 

a todos los diputados y diputadas, que respaldemos este importante proyecto, por la salud de 

Dajabón y de las provincias que le rodean; porque, la verdad, que es necesario, sobremanera, que 

el Gobierno Central ponga de su parte, para que estas unidades médicas, el 9-1-1 llegue a 

favorecer a los ciudadanos y ciudadanas de esta región tan desfavorecida de cosas importantes 

que suceden en otras provincias.  De manera pues, que nosotros apoyamos este proyecto y les 

pedimos a todos los diputados y diputadas votar para que el mismo sea acogido por esta Cámara 

y aprobado por el Presidente de la República.  Muchísimas gracias, señor presidente”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Muchas gracias, diputado Esteban 

Cruz.  El diputado Zapata Estévez tiene algunas modificaciones para complementar el informe.  

Las modificaciones que sugiere dicen lo siguiente, pido poner atención, porque vamos a votarlas.  

Modificar en la tercera ‘vista’, y agregar la Ley que modifica, para que diga: ‘Vista: la Ley 

General de Salud No. 42-01, del 8 de marzo del año 2001’, y esto es lo que se le agrega: 

‘modificada por la Ley No. 22-06 del 15 de febrero del año 2006’.  También, modificar el 

‘dispositivo único’, donde dice: ‘licenciado Danilo Medina Sánchez’, para que diga: ‘licenciado 

Luis Rodolfo Abinader’.  Someto estas modificaciones”. 

 

 

Votación 011 

Sometidas a votación las propuestas de modificación al informe 

presentadas por el diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, que 

dicen:  Modificar en la tercera vista, agregar la ley que la modifica, 

para que diga:  ‘Vista: La Ley General de Salud No. 42-01, del 8 

de marzo de 2001...’, agregar:  ‘...modificada por la Ley No. 22-06, 

del 15 de febrero de 2006’.  Modificar el dispositivo único donde 

dice:  ‘licenciado Danilo Medina Sánchez’, para que diga: 

‘licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona’, resultaron:  

APROBADAS.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 012 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Interior y Policía, con sus modificaciones:  

APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y 

sus modificaciones:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  113 

DIPUTADOS A FAVOR DE 113 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe y sus 

modificaciones. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.6:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, impartir 

instrucciones al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a los fines de 

construir un puente para interconectar los municipios de Fundación y Cabral, provincia 

Barahona. (Proponentes: Rudy  María Méndez, César Enrique Gómez Segura, Mariano  

Montero Vallejo, Noris Elizabeth Medina Medina). Depositado el 18/09/2018. En Orden del Día 

el 12/11/2019. Tomado en Consideración el 12/11/2019. Enviado a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.17 del 12/11/2019. Plazo vencido el 

12/12/2019. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 11/02/2020. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en 

esa Colección era el No. 06392-2016-2020-CD. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 04214-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 014 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105563
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105564
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, 

no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

  

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA 

SÁNCHEZ, IMPARTIR INSTRUCCIONES AL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), A LOS FINES DE 

CONSTRUIR UN PUENTE PARA INTERCONECTAR LOS MUNICIPIOS 

DE FUNDACIÓN Y CABRAL, PROVINCIA BARAHONA. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO 

CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO 

PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.03-PLE-2020 de la reunión del jueves, 30 de enero de 2020; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 30 de enero de 2020; 

c) Reporte No.586/19, del 10 de diciembre 2019, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de iniciativa: No. 06392-2016-2020-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara 

de Diputados solicita al presidente de la República, 
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licenciado Danilo Medina Sánchez, impartir 

instrucciones al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), a los fines de construir 

un puente para interconectar los municipios de 

Fundación y Cabral, provincia Barahona. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06392-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, impartir instrucciones al 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a los fines de construir 

un puente para interconectar los municipios de Fundación y Cabral, provincia 

Barahona, fue presentada por los diputados(as) Rudy María Méndez, César 

Enrique Gómez Segura, Mariano Montero Vallejo y Noris Elizabeth Medina 

Medina. Depositada el 18 de septiembre de 2018. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No. 17 del 12 de noviembre de 2019. Plazo 

vencido el 12 de diciembre de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de noviembre 

de 2019. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No. 18 de la SLO-

2019 del 18 de noviembre de 2019, en la que fue presentada. En agenda de la 

Comisión para la reunión No.01 de la PLE-2020 del 16 de enero de 2020. En 

agenda para la reunión No.02 de la PLE-2020 del 23 de enero de 2020. En agenda 

de la Comisión para la reunión No.03 de la PLE-2020 del 27 de enero de 2020. En 

agenda para la reunión No.03 de la PLE-2020 del 30 de enero de 2020 en la que 

se decidió el informe. 

 

 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 60 DE 128 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, nueve considerandos, diez vistas(os) 

que referencian textos legislativos consultados, tres dispositivos, nombres y 

firmas de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para que se construya un puente que comunique los 

municipios Fundación y Cabral, de la provincia Barahona. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al honorable presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, impartir instrucciones al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), a los fines de construir un puente para interconectar los 

municipios de Fundación y Cabral, provincia Barahona, luego de analizar el 

proyecto y las recomendaciones de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable y recomendarle dar el voto positivo para la aprobación del 

mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la construcción de un puente que comunique 

los municipios Fundación y Cabral, provincia Barahona. 

 

Considerando primero: Que de conformidad con la Constitución de la 

República, es función esencial del Estado la protección efectiva de los 

derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios 

que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, 

dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con 

el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas, y cuya 
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organización territorial tiene como finalidad propiciar su desarrollo integral y 

equilibrado y el de sus habitantes, compatible con sus necesidades y con la 

preservación de sus recursos naturales, de su identidad nacional y de sus 

valores culturales; 

 

Considerando segundo: Que de conformidad con lo que dispone la 

Constitución, el régimen económico se debe orientar hacia la búsqueda del 

desarrollo humano, se fundamenta en el crecimiento económico, la 

redistribución de la riqueza, la justicia social, la equidad, la cohesión social y 

territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco de libre competencia, 

igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y solidaridad; 

 

Considerando tercero: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que 

establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, señala que en el diseño y 

gestión de las políticas públicas deberá incorporarse la dimensión de la 

cohesión territorial y asegurar la necesaria coordinación y articulación entre 

dichas políticas, a fin de promover un desarrollo territorial más equilibrado 

mediante la dotación de infraestructura, servicios y capacidades necesarias para 

impulsar el desarrollo de las regiones y los municipios menos prósperos. 

Asimismo, promociona estrategias regionales de desarrollo y competitividad 

que aprovechen la diversidad regional, con el concurso de los gobiernos locales 

y actores sociales, económicos y políticos de cada región; 

 

Considerando cuarto: Que toda persona tiene derecho a la salud integral y el 

Estado debe velar por su debida protección implementando políticas que vayan 

en beneficio de las comunidades y que el acceso a la misma sea de la manera 

más diligente y con los mejores factores e indicadores en su aplicación, 

cobertura y factibilidad, que se traduzcan en eficacia para salvar vidas, 

acortando distancias entre los centros de atención y el lugar donde se produce 

la emergencia que conlleva el traslado de los pacientes o víctimas; 

 

Considerando quinto: Que los habitantes del municipio Fundación requieren 

un puente que los comunique con el municipio Cabral, para poder trasladar a 

las personas que necesitan asistencia médica al Centro de Atención Primaria 

Peñuela y al Hospital Municipal Cabral, a fin de reducir el número de personas 

que fallecen por no recibir el servicio de salud a tiempo. Además, la 
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construcción de esta importante obra será de gran beneficio para estos 

municipios, ya que facilitará mayor fluidez vehicular, permitiendo así el 

comercio. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de 

elaboración de reglamentos técnicos para la preparación y ejecución relativos a 

la ingeniería, la arquitectura y ramas afines; 

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Visto: El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la 

denominación de las Secretarías de Estado por la de Ministerios; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único.- Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

para la construcción de un puente que comunique los municipios Fundación y 

Cabral, de la provincia Barahona. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López 

Rodríguez, vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Pedro Enrique de Óleo 

Veras, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Luis Alberto Tejeda Pimentel y Ricardo de los 

Santos Polanco, miembros. 
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FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López 

Rodríguez, vicepresidente.  Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo de 

Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, 

Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Ángel Ovelio Ogando Díaz y 

Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, el diputado Nidio Encarnación Santiago se manifestó 

como sigue:  “Este es un proyecto de resolución que tuvo a bien conocer la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial del cuatrienio pasado.  Después de visitar la 

comunidad y haber observado la necesidad que tienen estos dos municipios de la construcción de 

este puente para interconectar a ambos municipios, decidió brindar un informe favorable.  Por lo 

que, le solicitamos a esta honorable sala brindar su voto positivo a la aprobación de este proyecto 

de resolución”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “A pesar de que la diputada Lily 

Florentino hizo como una especie de despojo con alcohol, quiero continuar llamando la atención 

de los señores diputados por el tema del distanciamiento, para ver si nosotros podemos lograr 

que no aumenten estos contagios que han aparecido aquí.  Entonces, utilicemos los instrumentos 

que tenemos a mano para poder evitar esa situación”. 

 

A continuación, la diputada Rudy María Méndez desarrolló la siguiente intervención:  “Los que 

vivimos ahí abajo sabemos la necesidad que tienen los munícipes de Fundación, de que les 

construyan un puente que los comunique con el municipio de Cabral, ya que cuando se les 

presenta una situación médica tienen que dar la vuelta por la carretera Azua-Barahona, para salir 

a llevar el paciente al médico, pudiéndolo hacer con un puente que comunique a Fundación con 

Cabral, donde les saldría más cerca, se salvarían más vidas y hasta tendrían una mejor situación 

para los productos del campo.  Por eso es que les pido a los diputados y a las diputadas que nos 

apoyen en este proyecto de resolución para que las comunidades que componen al municipio de 

Fundación puedan tener un mejor medio de vida, una mejor calidad de vida.  Gracias a los 

diputados y a las diputadas, espero su voto de apoyo”. 
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El siguiente turno lo agotó el diputado Moisés Ayala Pérez, y manifestó:  “Quiero pedir su voto 

favorable por este proyecto de resolución, ya que esto nos acortaría mucho la distancia entre los 

municipios de Cabral y Fundación, de nuestra provincia Barahona, pues solo nos divide el río 

Yaque, y si lo hacemos por carretera, la distancia promedio ahora serían unos veinticinco 

kilómetros.  Les pido el voto a favor de este proyecto, pero, presidente, quiero que me permita en 

este mismo turno sugerir a los compañeros diputados y diputadas, ya que tenemos dos casos de 

coronavirus, que mantengamos el distanciamiento, pero, también, que se prohíba entrar al 

hemiciclo y a la Cámara de Diputados con mascarillas de tela, que exijamos las mascarillas 

KN95, para evitar la propagación de esta enfermedad.  Quiero pedirle eso al Pleno, para que sea 

acogido y que si podemos evitar el brindis de té o chocolate en el hemiciclo, lo hagamos 

también, porque a veces nos quitamos la mascarilla y seguimos hablando.  También dividir los 

turnos en el almuerzo del restaurante, para que no estemos tan cerca mientras estemos 

almorzando.  Muchas gracias”. 

 

En la prosecución del debate, el diputado Manuel Miguel Florián Terrero exteriorizó:  “Este 

puente, como dice nuestro colega, el diputado Moisés Ayala, vendría a acortar distancias, pero, 

también, ayudaría a los productos agrícolas, como el llamado plátano barahonero, que tan escaso 

está, tan caro, los guineos y los demás productos agrícolas que son de gran producción en nuestra 

zona de Fundación y Cabral, sería para nosotros un adelanto más en nuestra provincia.  Por lo 

tanto, queremos contar con el voto favorable de cada uno de ustedes, honorables diputados y 

diputadas, para que el Ministerio de Obras Públicas, lo antes posible, pueda construir este puente 

tan corto, pero muy importante para nuestra comunidad.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Atención, por favor.  Someto a 

votación algunas modificaciones que tenemos al informe, para que donde dice, en el dispositivo 

único:  ‘licenciado Danilo Medina Sánchez’, que diga: ‘Luis Rodolfo Abinader Corona’.  Los 
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señores diputados que estén de acuerdo con esta modificación, que lo expresen pulsando ‘sí’, si 

no están de acuerdo, tengan la bondad de pulsar ‘no’.  Está modificación la somete Tobías 

Crespo.  A votación”. 

 

Votación 015 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por 

el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, que dice:  Modificar el 

dispositivo único donde dice:  ‘licenciado Danilo Medina 

Sánchez’, para que diga: ‘licenciado Luis Rodolfo Abinader 

Corona’, resultó:  APROBADA.  106 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 106 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 016 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, con su 

modificación:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 

100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 017 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y su 

modificación:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  106 

DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe y su modificación. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  Miren, diputados, nos falta, todavía, 

con informe, el proyecto 8.4.7, de Ana María Peña Raposo.  Yo quiero pedir, para agilizar la 

estructura 9, pues el último que vamos a conocer, en caso de que los señores diputados aprueben 

lo que les voy a proponer, sería, repito, el 8.4.7.  Quiero pedir que lo dejemos sobre la mesa, 

hasta tanto conozcamos la estructura 9, que se conoce rápidamente, porque solo es tomar en 

consideración estos proyectos, y con ello yo agilizo un poco.  Someto este procedimiento.  A 
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votación, los diputados que estén de acuerdo, para agilizar un poco más, que por favor, lo 

expresen pulsando ‘sí’, si no están de acuerdo, tengan la bondad de pulsar ‘no’.” 

 

Votación 018 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejado sobre la mesa el punto 8.4.7 del orden del día, para pasar a 

conocer la estructura 9:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Se pasó a la estructura 9. 

 

_______________ 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley mediante el cual se designa el Centro Olímpico Juan 

Pablo Duarte de la ciudad capital con el nombre de Centro Olímpico Ingeniero Rafael 

Ulises García Saleta (Wichi). (Proponente:  Alexis Isaac Jiménez González). Depositado el 

25/04/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección 

era el No.05198-2010-2016-CD.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo 

Código en esa Colección era el No. 02291-2016-2020-CD.  

»Número de Iniciativa: 01303-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.253-12 sobre el Fortalecimiento 

de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo 

Sostenible. (Proponente:  Adelis de Jesús Olivares Ortega). Depositado el 21/10/2015. (Cierre de 

Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.08060-2010-

2016-CD.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección 

era el No. 04610-2016-2020-CD.  

»Número de Iniciativa: 03534-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

________________ 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=109670
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=115199
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PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley que modifica los artículos 5, 16, 20, 23, 30, 45, 48, 51, 52, 

75, 123, 129, 130 y 187 de la Ley No.87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema 

Dominicano de Seguridad Social (SDSS). (Proponente:  Orlando Antonio Martínez Peña). 

Depositado el 29/08/2018.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código 

en esa Colección era el No. 06318-2016-2020-CD.  

»Número de Iniciativa: 04185-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Seguridad Social. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al señor Presidente de la República, derogar el decreto 239-00 que 

otorga el control y administración de las instalaciones deportivas y recreativas de la 

urbanización Los Trinitarios, al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional (ISSFAPOL). (Proponente: Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco). 

Depositado el 20/09/2018.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código 

en esa Colección era el No. 06401-2016-2020-CD.  

»Número de Iniciativa: 04219-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al excelentísimo señor Presidente de la República, instruir al Ministro de Salud 

Pública y Asistencia Social, la construcción de un centro de atención primaria en la sección 

Bajo Bonico Arriba, municipio de Altamira, provincia Puerto Plata. (Proponente:  Juan 

Agustín Medina Santos). Depositado el 17/10/2018.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 

2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06488-2016-2020-CD.  

»Número de Iniciativa: 04263-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=117708
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=117859
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=118013
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PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual 

solicita al señor presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado 

para el año 2021 una partida presupuestaria para el inicio de la construcción de obras en 

los municipios y distritos municipales de la provincia María Trinidad Sánchez. (Proponente:  

Jorge Hugo Cavoli Balbuena). Depositado el 17/09/2020.  

»Número de Iniciativa: 04811-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de ley mediante el cual se declara la santa Biblia como primer 

libro de enseñanzas y sabiduría en la República Dominicana. (Proponente:  Pedro Tomás 

Botello Solimán). Depositado el 29/09/2020. (Ref.05146-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 04859-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de ley que establece los preceptos para la promoción y 

desarrollo de la telesalud. (Proponente:  Lourdes Josefina Aybar Dionisio). Depositado el 

08/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 04917-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=119869
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=120553
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121043
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PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de ley que prohíbe la comercialización, uso y aplicación de 

sustancias de relleno denominadas biopolímeros, polímeros y afines en cirugías y 

tratamientos corporales con fines estéticos. (Proponente:  Ana María Peña Raposo). 

Depositado el 12/10/2020. (Ref.06919-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 04927-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que modifica el artículo 6 de la Ley No.385-98 del 18 de 

noviembre de 1998, que crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de La Romana 

(COAAROM). (Proponente:  Plutarco Pérez). Depositado el 14/10/2020. (Ver iniciativa 

No.04525-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 04958-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Administración Pública. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley contra todas las formas de acoso sexual. (Proponentes:  

Carlos Alberto Amarante García, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Ivannia Rivera Núñez, Ycelmary 

Brito O´Neal, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Verónica María Contreras de Jesús, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Priscila Celvia 

D´Oleo Agüero, Ydenia Doñé Tiburcio, Juan Carlos Echavarría Milané, Gustavo Antonio 

Sánchez García, Gaddis Enrique Corporán Segura, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Eddy 

Oscar Montás Guerrero). Depositado el 14/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 04965-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Derechos Humanos. 

 

________________ 

 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121244
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121435
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121449
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PUNTO NO. 9.12:  Resolución aprobatoria del Convenio de Crédito No.CDO 1068 O1 S, de 

fecha 18 de mayo de 2020, suscrito entre la República Dominicana y la Agencia Francesa 

para el Desarrollo, por un monto total máximo en principal de veinte millones de euros con 

00/100 (EUR$20,000,000.00), equivalente a veintiún millones quinientos noventa y seis mil 

dólares con 00/100 (US$21,596,000.00), para financiar y refinanciar los gastos elegibles del 

proyecto designado para el programa de agroforestería y de gestión integral de los recursos 

naturales implementado por la asociación sin fines de lucro Plan Sierra en la vertiente sur 

de la cuenca media y alta del río Yaque del Norte. (Proponente:  Poder Ejecutivo ). Iniciado 

en el Senado el 23/07/2020 y aprobado el 14/10/2020. Depositado en la Cámara de Diputados el 

16/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 04987-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución aprobatoria fue tomada en consideración y 

remitida a estudio de las Comisiones Permanentes de Hacienda, y de Agricultura. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 

de la provincia San Pedro de Macorís (Coraaprosanpema). (Proponente:  Rafaela 

Alburquerque de González). Depositado el 20/10/2020. (Ref.06119-05816-05160-2016-2020-

CD).  

»Número de Iniciativa: 04996-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley de incentivo al uso de vehículos cien por ciento de 

motores eléctricos mediante modificación de la ley 103-13 y la ley 57-07. (Proponente: 

Hamlet Amado Sánchez Melo). Depositado el 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 05007-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Energía. 

________________ 

 

Se pasó al conocimiento del punto 8.4.7. 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121635
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121653
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121802
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PUNTO NO. 8.4.7:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

reconoce a la Cooperativa Manoguayabo por sus más de 70 años de aportes a la 

comunidad. (Proponente: Ana María Peña Raposo). Depositado el 25/06/2019. (Cierre de 

Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06911-

2016-2020-CD. En Orden del Día en la sesión No.18, Ordinaria del 14/10/2020. Tomado en 

Consideración en la sesión No.18, Ordinaria, del 14/10/2020. Enviado a la Comisión Permanente 

de Industria y Comercio a plazo fijo de 1 semana en la sesión No.18, Ordinaria, del 14/10/2020. 

En Orden del Día en la sesión No.20, Ordinaria del 20/10/2020. Con informe de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio recibido el 21/10/2020. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 21/10/2020. Pendiente Orden del Día única discusión 

en la sesión No.21, Ordinaria, 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 04435-2020-2024-CD 

 

 

Votación 019 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 
 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no 

obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

  

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECONOCE A LA COOPERATIVA MANOGUAYABO POR SUS MÁS 

DE 70 AÑOS DE APORTES A LA COMUNIDAD. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

 

PRESIDIDA POR: PEDRO ANTONIO MARTINEZ MORONTA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121693
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Iniciativas/Iniciativa/AbrirDocumento?documentoId=121693
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=105467
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de la iniciativa: No. 04435-2020-2024-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara 

de Diputados reconoce a la Cooperativa 

Manoguayabo por sus más de 70 años de aportes a 

la comunidad. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04435-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce a la Cooperativa 

Manoguayabo por sus más de 70 años de aportes a la comunidad, tiene como 

proponente a la diputada Ana maría Peña Raposo. Depositada el 25 de julio de 

2019. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa 

Colección era el No. 06911-2016-2020-CD. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Industria y Comercio a 

plazo fijo de una semana en la sesión No. 18, Ordinaria, del 14 de octubre de 

2020. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 14 de octubre de 

2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.05-SLO-2020 del 

14 de octubre de 2020, en la que fue presentada y decidido este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, nueve considerandos, tres 

vistas(os), tres dispositivos, nombre y firma de la proponente. Su objetivo es 

reconocer a la Cooperativa Manoguayabo por sus más de 70 años de aportes dicha 

comunidad. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio apoderada para el estudio 

del proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce a la 

Cooperativa Manoguayabo por sus más de 70 años de aportes a la comunidad, 

luego de revisar el contenido de la iniciativa y el reporte del Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la vez, solicitarle dar 

el voto afirmativo para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce a la 

Cooperativa Manoguayabo por sus más de setenta años de aporte a la 

comunidad. 

 

Considerando primero: Que la historia de la Cooperativa Manoguayabo y la 

del Cooperativismo nacional coinciden en sus inicios pues Manoguayabo fue el 

primer lugar del país donde un grupo de personas inició guardando sus ahorros 

semanalmente bajo la inspiración del reverendo padre Alfonso Chafe, quien 

fundó la primera cooperativa de ahorro y crédito en el poblado de 

Manoguayabo, en octubre de 1946; 

 

Considerando segundo: Que la idea de traer cooperativas a la República 

Dominicana nace de la amistad de tres personalidades de la vida eclesiástica 

dominicana de la década de los años cuarenta, estos son monseñor Ricardo 

Pittini, arzobispo de Santo Domingo; reverendo padre Alfonso Chafe, superior 

de la orden de sacerdotes canadiense de los Scarboro; y Manuel Ruiz Tejada, 

presidente nacional de la Acción Católica; 

 

Considerando tercero: Que en el año 1943 llegaron al país los primeros 

padres misioneros de la Orden de Scarboro. Su primer superior, el padre 

Alfonso Chaffe, párroco de Manoguayabo, inició en esa comunidad una 

sociedad con el nombre de "Hermandad de San Isidro", con la finalidad de 

mejorar las condiciones de vida y de trabajo de los agricultores de esa región. 
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La primera reunión de la Hermandad se efectuó el 13 de octubre de 1946. Sus 

miembros tenían que ahorrar cinco centavos cada semana; 

 

Considerando cuarto: Que la Federación se había afiliado a CUNA Mutual 

Group en el año 1951, pero en 1955 canceló su afiliación para organizar su 

propio seguro, el cual se llamó "Seguro San José", que funcionó hasta 

noviembre de 1960, fecha en la cual fue liquidada por causas ligadas a la 

tiranía política que vivía nuestro país, y que afectó sensiblemente al 

movimiento cooperativo dominicano; 

 

Considerando quinto: Que la Cooperativa Manoguayabo ha podido contribuir 

a la sociedad debido a que ha tomado un ritmo de desarrollo que está siendo 

aprovechado por sus socios al mantener una economía estable y aumentar sus 

ingresos, por lo que se ha posicionado firmemente y tiene una estructura que 

garantiza estabilidad. Es una entidad del tipo de cooperativa abierta, lo que 

significa que los socios ahorran de acuerdo a sus posibilidades y sus aportes no 

están regidos por cuotas fijas, como sucede con otras instituciones semejantes 

que muestran un desarrollo económico superior; 

 

Considerando sexto: Que las cooperativas y las organizaciones municipales 

que contribuyen con el desarrollo del país deben ser apoyadas y reconocidas 

por sus méritos y logros alcanzados mediante iniciativas que inspiren y 

motiven su accionar y continúen su trayectoria por el bienestar común que. 

además, es uno de los objetivos del Estado dominicano; 

 

Considerando séptimo: Que la Cooperativa Manoguayabo ayuda a sus socios 

con préstamos a bajos intereses, lo que les permite contribuir con la educación 

y la salud de sus familiares; 

 

Considerando octavo: Que es deber del Estado reconocer a los hombres, las 

mujeres y las instituciones que han sobresalido y que han mantenido una 

conducta ejemplar durante su trayectoria. 

 

Vista: La Constitución de la República; 
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Vista: La Ley No. 127, del 27 de enero de 1964, sobre asociaciones 

cooperativas;  

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

  

Primero: Reconocer a la Cooperativa Manoguayabo por sus más de setenta 

años de aportes a la comunidad. 

  

Segundo: Hacer entregar de un pergamino de reconocimiento a los 

representantes de la Cooperativa Manoguayabo, redactado con un extracto del 

contenido de la presente resolución. 

 

Por la Comisión Permanente de Industria y Comercio:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Pedro Antonio Martínez Moronta, presidente en funciones.  

Darío de Jesús Zapata, presidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  

Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin Ramírez de los Santos, Manuel Miguel 

Florián Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Luis René Fernández, José 

Miguel Ferreiras Torres, Manuel Antonio Díaz Santos, Juan Carlos Echavarría 

Milané, José Benedicto Hernández Tejada, Tulio Jiménez Díaz, Eddy Oscar 

Montás Guerrero y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros. 

   

 

FIRMANTES:  Pedro Antonio Martínez Moronta, presidente en funciones.  Darío 

de Jesús Zapata, presidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  Franklin 

Ramírez de los Santos, Manuel Miguel Florián Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez 

Díaz, Luis René Fernández, Juan Carlos Echavarría Milané, José Benedicto 

Hernández Tejada y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros. 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, el presidente de la Comisión que hizo el estudio, 

diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, manifestó:  “La Comisión Permanente de Industria y 

Comercio apoderada del conocimiento de este interesante e histórico proyecto de resolución, de 

la autoría de la honorable Ana María Peña Raposo, después de estudiarlo, hemos rendido un 

informe favorable.  Y debemos agregar, presidente, en el estudio que hicimos de este proyecto, 

que esa Cooperativa de Ahorros y Créditos Incorporada es la cuna del cooperativismo nacional, 

la primera, la pionera, y es más que meritoria de ese reconocimiento.  Surgió de la iniciativa de 
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tres autoridades de la Iglesia Católica, que vinieron de Canadá, estuvieron aquí en el año 1946, y 

es por ello que en el mes de octubre se celebra el ‘Día del Cooperativismo Nacional’, porque fue 

fundada el 13 de octubre, me parece, y ya cumple setenta y cuatro años de su fundación.  Yo creo 

que la comunidad cooperativa nacional se viste de gala, porque en el mes del aniversario del 

cooperativismo se apruebe ese interesante reconocimiento.  Nosotros, como presidente de la 

Comisión, pedimos el voto favorable para este histórico e importante proyecto”. 

 

A continuación, la proponente de la iniciativa, diputada Ana María Peña Raposo expuso:  “Es un 

honor para esta humilde servidora del municipio de Santo Domingo Oeste, en el mes de octubre, 

someter este proyecto de resolución, el cual tiene como objetivo reconocer la Cooperativa de 

Manoguayabo, una cooperativa que está enclavada en el corazón de la zona de expansión.  El  

estar en un lugar lejano no fue un obstáculo para que en la década de los años 40 llegaran tres 

hombres de la comunidad eclesiástica, y debido a su amistad, engendrar el cooperativismo en 

una zona llamada Manoguayabo, en Santo Domingo Oeste, provincia de Santo Domingo.  Esta 

Cooperativa de Manoguayabo nace en el 1946, se ha mantenido firme, de manera sostenida, y 

desde sus inicios, el padre Alfonso Chafe les impregna a estos ciudadanos, y los incita a que se 

reúnan a ahorrar.  El ahorro era algo significativo para ese tiempo, eran cinco centavos 

semanales que cada uno tenía que ahorrar para pertenecer a esta cooperativa.  Esta cooperativa 

impulsó y ayudó a muchas personas de las comunidades de Manoguayabo, pero también de 

sectores aledaños.  Es por eso, honorables diputadas y diputados, que la conformación de la 

cooperativa en el mes de octubre de 1946, le permite al cooperativismo dominicano celebrar su 

día el 25 de octubre, y todo esto fruto de ese inicio que tuvo en la comunidad de Manoguayabo, 

en Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.  En el día de hoy, como parte de la 

comunidad de Santo Domingo Oeste, vemos la importancia que tiene el cooperativismo en la 

República Dominicana, vemos cómo todas las instituciones importantes hoy gozan de una 

cooperativa, fruto de que en esta apartada comunidad de Manoguayabo, y gracias al aporte de la 

comunidad eclesiástica nace el cooperativismo.  Por lo tanto, diputados y diputadas, como es una 

función de esta Cámara de Diputados reconocer a los hombres, mujeres y entidades que durante 

el tiempo mantienen la solemnidad, la pulcritud y aportan a la comunidad, yo, Ana María Peña, 

su diputada de Santo Domingo Oeste, les pide el voto favorable para que sea reconocida la 
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Cooperativa de Manoguayabo, por sus más de setenta años en el servicio, siendo la preferida de 

toda la comunidad de Manoguayabo y sectores aledaños.  Muchísimas gracias, señor presidente”. 

El siguiente turno lo agotó el diputado Julito Fulcar Encarnación, y expresó:  “Atendiendo a su 

solicitud, presidente, quiero ser tan breve, que voy a avanzar al ritmo de los latidos de mi 

corazón.  Cooperativa Manoguayabo, 13 de octubre de 1946, once socios, ochenta y cinco 

centavos, un recorrido de setenta y cuatro años; hoy, más de diez mil socios y alrededor de 

trescientos cincuenta millones de pesos.  Ahí nació el cooperativismo en la República 

Dominicana, y setenta y cuatro años después, este país cuenta con mil cuarenta y seis 

cooperativas activas, organizadas; 2.1 millones de personas asociadas directamente; el 39% de la 

población económicamente activa es parte de una cooperativa; estamos hablando de que el 

capital del cooperativismo dominicano, en activos, representa ahora mismo la cifra de doscientos 

cincuenta y cuatro mil millones de pesos.  Un sector conformado por los extractos 

económicamente más carenciados de la sociedad, la expresión más alta de la autogestión y del 

emprendedurismo en la República Dominicana, que es merecedor de este reconocimiento que le 

hacemos a la sociedad cooperativa del país a través de Manoguayabo.  Por lo que, yo pido, 

formalmente, a nuestros colegas, un voto favorable al cooperativismo y a la economía solidaria 

en la expresión concreta de Manoguayabo en el día de hoy.  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

Participó en el debate el diputado Pedro Antonio Martínez Moronta, y dijo:  “El reconocimiento 

a la Cooperativa de Manoguayabo se constituye en un reconocimiento a todo el sistema 

cooperativo nacional.  Esta entidad es la madre, como se ha señalado, del cooperativismo de la 

República Dominicana, y son las cooperativas el ejercicio más acabado de empresas de carácter 

comunicativo que reúnen a ciudadanos, no importa su nivel académico ni su nivel económico.  

Es un esfuerzo surgido en medio de la dictadura.  Cabe destacar, entonces, que en medio de la 

dictadura, una entidad extremadamente democrática, como es el cooperativismo, floreció y dio 

base a eso que ha señalado el colega Julito Fulcar, es una expresión económica de alta 

significación en la República.  Por eso y porque reconociendo a la Cooperativa de Manoguayabo, 

reconocemos a las comunidades de todo el país, donde no falta una cooperativa en ningún lugar, 
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y dado el hecho de que estas empresas cooperativas hoy en día están precisando, también, de una 

adecuación del sistema jurídico que les rige para adaptarse a estos tiempos, sin la pérdida de su 

esencia, nosotros queremos solicitar de todos los colegas presentes, votar a favor de esta 

iniciativa.  Muchas gracias”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Tiene la palabra el diputado Manuel 

Florián.  No es a usted, diputado, sino, a los demás que van a hacer uso de la palabra, pido que lo 

agilicemos, para poder conocer del proyecto, ya que habíamos anunciado que íbamos a concluir 

a la una (1:00)”. 

 

Continuó la discusión con la ponencia del diputado Manuel Miguel Florián Terrero:  “Gracias, 

presidente.  Reconocer una institución como la Cooperativa Manoguayabo es engrandecer a 

nuestro país, al ahorrante, al dominicano común que cree en avanzar a través del desarrollo.  

Hablar de cooperativismo en el país es un símbolo de esta cooperativa.  Setenta años 

funcionando de manera ininterrumpida en este país, no son dos días.  Felicitamos, y a la vez 

queremos contar con el voto favorable de cada uno de ustedes, a favor de esta cooperativa.  

Felicidades para esta cooperativa, nuevamente.  Muchas gracias”. 

 

El último turno se le otorgó al diputado Jesús Bienvenido Ogando Gil, y exteriorizó:  “Como ya 

se ha dicho, seremos breves, pero no quisimos quedarnos callados frente a esta iniciativa, porque 

la Cooperativa de Manoguayabo es un referente para todos los que de una manera u otra hemos 

estado vinculados al sector cooperativista.  El cooperativismo es inherente al ser humano, porque 

cooperativismo es mucho más que ahorro o crédito, desde que existen dos personas podemos 

estar colaborando y cooperando uno con otro.  Por eso, queremos felicitar a la diputada Ana 

María Peña Raposo por esta iniciativa, y sumarnos al llamado de que este debe ser un proyecto 

que todos lo aprobemos, a unanimidad.  Muchas gracias”. 
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Votación 020 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio:  APROBADO.  103 

DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 
 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Quiero decirles que 

aquí cursa un proyecto de código cooperativo, de la autoría del diputado Julito Fulcar, que 

debemos terminar de consensuarlo, para que esta Cámara saque esta importantísima pieza.  Se 

está trabajando en ese proyecto”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  109 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Reitero la invitación a 

los voceros de las diferentes bancadas, para que recibamos al presidente Leonel Fernández, que 

viene a hacer una visita a esta Cámara de Diputados.  Vamos a estar en la Presidencia, en breve, 

en los próximos diez minutos”.  Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  

“Eduviges María Bautista Gomera, Leivy, señala que ella no pudo votar, aunque tenía la 

intención de hacerlo favorablemente.  Les convocamos para mañana y les informaremos lo que 

tienen nuestras queridas mujeres para el próximo jueves, así es que, mañana nos vemos.  Los 

diputados que vamos a participar, estaremos en el Despacho, a partir de ahora, los voceros y 

quienes quieran saludar al presidente Fernández, no hay restricción”.    

 

________________ 

 

Siendo la una hora y cuatro minutos (1:04) de la tarde, el diputado presidente declaró cerrada 

esta sesión ordinaria y convocó, formalmente, a sesión del Pleno para mañana miércoles, 

veintiocho (28) de octubre, a las diez (10:00) de la mañana. 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 80 DE 128 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                 AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

    SECRETARIA              SECRETARIO  

 

 

 

Nos, Rosa Santelises Joaquín, coordinadora de relatoría; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-

taquígrafa parlamentaria; Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración 

de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número veintidós (22), de la Segunda 

Legislatura Ordinaria del año dos mil veinte (2020), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes veintisiete (27) de octubre 

del año dos mil veinte (2020). 

 

 

____________________________________ 

Rosa Santelises Joaquín  

Coordinadora de Relatoría  

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S22SLO20 

»Fecha: 27-10-2020 

 
 

Votación 001" 27.10.2020 10:58:51  

Moción: Sometidos a votación los órdenes del día correspondientes al 

martes 27 y miércoles 28 de octubre de 2020. 

Presentes en la votación: 129 

Registrados: 130 Sí: 129 No: 0 No votaron: 1 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS --- 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SIN VOTO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

 

 

Votación 002" 27.10.2020 11:01:09  

»Número de Iniciativa: 04741-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 123 Sí: 119 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 27.10.2020 11:28:17  

»Número de Iniciativa: 04741-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 125 Sí: 120 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 86 DE 128 

 
ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 
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SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 
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Votación 004" 27.10.2020 11:29:42  

»Número de Iniciativa: 04741-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 27.10.2020 11:33:35  

»Número de Iniciativa: 03914-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto de resolución fuese remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Administración Interior. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 110 Sí: 106 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 
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DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 27.10.2020 11:35:35  

»Número de Iniciativa: 04202-2020-2024-CD  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 112 Sí: 108 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 
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SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 95 DE 128 

 
Votación 007" 27.10.2020 11:41:57  

»Número de Iniciativa: 04202-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Nidio Encarnación Santiago, para que el proyecto de 

resolución fuese dejado sobre la mesa hasta tanto esté presente su 

proponente. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 109 Sí: 104 No: 2 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 
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LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD NO 170 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 27.10.2020 11:43:53  

»Número de Iniciativa: 03934-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 102 Sí: 100 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 27.10.2020 11:49:52  

»Número de Iniciativa: 03934-2020-2024-CD  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese dejado sobre la mesa hasta tanto esté presente su 

proponente. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 103 Sí: 98 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SIN VOTO 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 
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Votación 010" 27.10.2020 11:51:24  

»Número de Iniciativa: 04084-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 112 Sí: 106 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD SI 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 27.10.2020 12:08:12  

»Número de Iniciativa: 04084-2020-2024-CD  

Moción: Sometidas a votación las propuestas de modificación al 

informe presentadas por el diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, que 

dicen:  Modificar en la tercera vista, agregar la ley que la modifica, 

para que diga:  ‘Vista: La Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de 

marzo de 2001...’, agregar:  ‘...modificada por la Ley No. 22-06, del 15 

de febrero de 2006’.  Modificar el dispositivo único donde dice:  

‘licenciado Danilo Medina Sánchez’, para que diga: ‘licenciado Luis 

Rodolfo Abinader Corona’. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 118 Sí: 109 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 
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CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

 

 

Votación 012" 27.10.2020 12:09:22  

»Número de Iniciativa: 04084-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Interior y Policía, con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 110 Sí: 105 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 
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SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 
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Votación 013" 27.10.2020 12:10:35  

»Número de Iniciativa: 04084-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe 

y sus modificaciones, en única discusión.   

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 119 Sí: 113 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 27.10.2020 12:12:20  

»Número de Iniciativa: 04214-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 112 Sí: 104 No: 0 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS --- 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 27.10.2020 12:26:22  

»Número de Iniciativa: 04214-2020-2024-CD  

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación presentada 

por el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, que dice:  Modificar el 

dispositivo único donde dice:  ‘licenciado Danilo Medina Sánchez’, 

para que diga: ‘licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona’. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 111 Sí: 106 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 
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CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 
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Votación 016" 27.10.2020 12:27:56  

»Número de Iniciativa: 04214-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, con su modificación. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 109 Sí: 100 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS --- 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 
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MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

 

 

 
Votación 017" 27.10.2020 12:29:19  

»Número de Iniciativa: 04214-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y 

su modificación, en única discusión. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 112 Sí: 106 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SIN VOTO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, PÁGINA NO. 120 DE 128 

 
PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 
 

Votación 018" 27.10.2020 12:31:30  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejado sobre la mesa el punto 8.4.7, para pasar a conocer la estructura 9. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 109 Sí: 103 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 
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GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 
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MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

 

 

 

Votación 019" 27.10.2020 12:41:40  

»Número de Iniciativa: 04435-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 103 Sí: 98 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS --- 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 
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GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

 

Votación 020" 27.10.2020 13:02:18  

»Número de Iniciativa: 04435-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 107 Sí: 103 No: 0 No votaron: 4 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 
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BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SIN VOTO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SIN VOTO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

 

 

Votación 021" 27.10.2020 13:03:44  

»Número de Iniciativa: 04435-2020-2024-CD  

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.  

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 112 Sí: 109 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO APD --- 5 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO APD --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD --- 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN, CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O’NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL, ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SIN VOTO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DJ. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 
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SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

CASTILLO JOSEFA PRM --- ? 

ARROYO NELSON PRM --- ? 

CABA OLMEDO PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ANGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 
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